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PODER EJECUTIVO
d e c r e t o  NUMERO 12

n n ic ^ ID E R A N D O : Que el Presidente Constitucional de la República 
t ^ S i a  reu n ión  de Presidentes de Centro América y  Panamá con el 
W »  V  de jos Estados Unidos de Norte América, señor John F.
' Tpe®d!n“ ,1» verificará del 18 al 20 del presente mes, en la ciudad de 
; g ^ ^ p i t a l  de la República de Costa Rica.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en su Artículo 
«n rmite al Presidente de la República ausentarse del territorio nacio- 

período menor de treinta días, sin permiso del Congreso Na- 
de su Comisión Permanente; y  en el Artículo 201 de la misma 

nStítución prescribe que en la ausencia temporal del Presidente de la 
Sblica, cuando fuere menor de treinta días, podrá encargarse del Po- 
¿¿Ejecutivo el Consejo de Ministros.

C O N SID E R A N D O : Que el Artículo 29 del Código de Procedimientos 
Administrativos dispone que cuando el Poder Ejecutivo se ejerza por el 
Ctaaejo de Ministros, conforme lo estatuye la Constitución de la Repú
blica, será presidido por la persona que desempeñe la Secretaría de Gober- 
fflCion.

CONSIDERANDO: Que la ausencia del Presidente de la República 
de} territorio nacional en su visita al país mencionado, será menor de treinta, 
das.

Por tanto, el Presidente de la República, en Consejo de Ministros,
d e c r e t a :

1°—Encargar al Consejo de Ministros, presidido por el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, 
para que ejerza el Poder Ejecutivo durante la ausencia temporal del Pre- 
liteite Constitucional de la República.

fr—Este Decreto tendrá vigencia a partir del 17 del presente mes.

3o— Dar cuenta al Congreso Nacional en sus presentes sesiones or
dinarias de la emisión de este Decreto.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los catorce días del mes de marzo de mil 
novecientos sesenta y  tres.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y  Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Roberto Perd&mo Paredes,,

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Turcios.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

R. Alduvín A .
El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  A sistencia. 

Social,
R. Martínez V.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la ley,

Armando Uclés Sierra. > 
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, *

R. Peña G.

Economía y Hacienda

[Concluye el Acuerdo No t>27)
*̂*•1**: Que, asimismo, en el escrito 

d* «presión de agravios el apelante 
*** «a definitiva,..  “ se tenga por 

este recurso de apelación y 
«presados los agravios; se abra 

* ^ do 8 Pruebas y se ordene la 
de las pruebas propuestas, con- 
*B: *1 Examen de la docu-

Cuba en Puerto Cortés el 1* de febrero: 
de 1949 y se encontraba en el desem* j

C O N T E N I D O
Decreto Np 2— Marzo de 1963.

Secretoria de Economía y  Hacienda 
Acuerdos N? ¡>I7 al 635, Inclusive—Agosto de 1966. 

AVISOS
peño de sus funciones en esa fecha y 1 ..............—.........—
que en definitiva y mediante los trá -j
miles legales se declare sin lugar el 194S’ en las oficinas de éste- en San 
pago de la cantidad de (L 103.006.80) IPedro Sula’ en Io reíatívo a los em' 
a que en concepto de pago del í™- barlúes de madera, para acreditar si
puesto sobre la renta y multa del 500%, l se facturaban o no a un precio inferior

correspondiente al año de 1951, conde- al aCtual; b ) A 1  aeSor DireCt0r G í‘ 
nó la Dirección General de la Tribu- ¡ neraI de Comunicaciones Eléctricas pa-

respectiva del señor Santia- tadón Direaa al señor Santiago Ba- ra que «*rifique «1 telegrama N* 23
«  “ c T  QfÍdnaS sUuadas l>ún S., por basarse en un artículo i J  em itido desde Puerto Cortes, el 1* dereara RwU _____v__ r iQ±a « __M

resPcctíva del señor Santia- 
11 S., en sus oficinas situadas

ha 10  ^ara comprobar constitucional que no puede aplicarse
en ias ietras a rW "echo número Segundo de Resulta: Que esta Secretaría arce- 

b) Que se libre comuni- diendo a la parte peticionaria del es- 
señor Director General de i rr*to de personamiento y expresión de 

’ — ueaciones Eléctricas (Telégrafo agra^os, por auto de cinco de abril*•000*1) para que certifique el tele- del año en curso, declaró abierto el
23, remitido desde Puer- iperiodo probatorio de diez dias comu- 

Wr d *  ^ de febrero de 1949, j nes Para proponer y evacuar las pruebas 
^  ^ °rden en su ca-1 66 presentaran dentro de! departa-

^  ti de Cuba en ese Puer- i mento, y el de veinte por los mismos
S  Santiago Babón S., a San efectos en el departamento de Cortés, 

^ d iid o por éste en la ordenando, el libramiento de laé si
guientes comunicaciones; a) Al señor 
Auditor General de Aduanas y Tribu- 

correspondiente a los • taciones Indirectas para que por medio 
_  . 1949,

p _  ?  pedro Sula,

feriaK > i, i  ' v«v se ore

•H. «

dt ta* — * 1949, en las oficinas j de sus Auditores en la ciudad de San
*  “  Sula, y en lo Pedro Sula, practiquen los mraene®

* 08 abarques de ma-  ̂ presentado- como medios probatorios 
Z S r  facturaban 'en 'os incisos a) y b ) del hecho nú- 

*  «cap .) ^  afm al: d) Ql)t. mero 2 9 del escrito de expresión de
** Ministro de Relacio- agrarios y verifique, asimismo, el exa-
d <, Je í’ertifique que men de la contabilidad del señor Babón

r era Cóiisy] de correspondí cute a los año* de 1913 y

febrero de 1949 y si se encontraba en 
el desempeño de sus funciones en esa 
fecha; c )  Al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores excitándole para que 
certifique si el señor José R. Lorden 
era Cónsul de Cuba en Puerto Cortés 
al 1® de febrero de 1949 y si se encon
traba en sus funciones en esa fecha” .

Resulta: Que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso la Se
cretaría de Relaciones Exteriores cum
plimentó la comunicación que se le li
brara certificando que del examen de 
las listas correspondientes al Servicio 
Consular no aparece registrado el nom
bre, de José R. Lorden, como Cónsul 
cubano en los años de 1948-1949.

Resulta: Que con fecha doce de ju
nio del mismo año la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, a tra
vés de la Dirección General de Comu-

formación que en su parte conducente 
dice: “ esta Dirección General, manifies
ta que le es del todo imposible certi
ficar dicho mensaje por el motivo de 
que toda la correspondencia de años 
anteriores se encontraba en los archivos 
de esta oficina y los cuales fueron 
pasto de las llamas del 1 2  de julio del 
año recién pasado” .

Resulta: Que la Auditoria General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
después de que los Auditores residentes 
en la ciudad de San Pedro Sula veri 
ficaron el examen de la contabilidad, 
propuesto como medio de prueba por él 
recurrente, devolvió la comunicación li
brada, la cual obra en estas diligencias.

Resulta: Que con fechas diecisiete y 
veintisiete de junio recién pasado se 
declararon cerrados los períodos proba
torios para presentar y evacuar pruebas 
dentro y fuera del departamento de 
Francisco Morazán. respectivamente.

Considerando: Que la circunstancia 
de que en algunas facturas consulares 
figuran nombres de personas aparente
mente extrañas a la empresa recurren
te no hace prueba de que la madera

nicariones Eléctricas, devolvió la com u-1 9ue exportaban a Cuba se les había 
mí a '  e~ i na insertando la ¡ji*' "vendido, aun cuando las misma- reali- 1 te considerable número de tales facturas

zaban todas las gestiones necesarias, 
para la legalización de los documentos, 
requeridos por el Gobierno de aquel 
país para la importación, ya que tales 
personas pudieron haber actuado como, 
man datarias o representantes del con-, 
tribuyente.

Considerando: Que lo anterior es. 
tanto más cierto cuanto que, como la» 
afirma el recurrente, se estableció en 
aquel país una agencia encargada def.. 
cobro y remisión de fondos, de donde, 
se desprende que era el mismo señor- 
Babún que exportaba la madera a tra
vés de representantes suyos, pues desdo 
el punto de vista jurídico no puede ha» 
blarse de contrato de compra-venta 
cuando no existe un precio convenido 
por las partes contratantes con las for
malidades exigidas por las leyes.

Considerando: Que de los anteceden
tes no aparece ningún documento pú
blico o privado que prueba la afirma 
ción hecha por la parte recurrente de 
que el señor Babón vendía su madera 
a personas ajenas a su empresa valor 
FOB, Puerto Cortés, por lo que tal 
argumento carece de toda valida^ ya 
que según el Código G vil para la efíj 
encía de los contratos cuya- cuantía 
exceda de doscientos lempiras deberá!) 
constar por escrito, aunque sea privadoy

Considerando: Que por otra parte no 
es cierto, como se afirma, que en la 
totalidad de los casos las facturas con
sulares aparecen a nombre de personas 
distintas del apelante, por cuanto ex i.*-
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LA GACETA.

en Jas rúales consto e) nombre de San-, fn tal recudí.' a nj- u.-¿t otes arn 
lUgo Babún ramo propietario de le» cerca de nuestro p.11*. 
embarque de madero. < O1!’-aderando- Que

Considerando: Que corrobra el ere- afirma, un soporte mora! que deseanece

REPRBIACÁ DE HONDURAS
i !j Consid*-. indo: Que dt . > y ' el ¡ 
i rrit-'rio d- mrorsMtuei.jnel.dad del Ar j 
' título 37 ornes mem-icnadn, uu-orvíifu- 1

T E G U C IG A L Í^ A . D, C-, 16 DE M ARZO DE J-963

Ci-nsi jerando- Que no es, como *e ■ m uu  ̂■ ----- —L-ce! cional sería también todo el ordena-

ten© o sustentado en e.-.nj apreciaeio- “*■' - de evasión del pago drí; miento penal hondureno, pues tanto
»t« legales el examen de la enntabili- ‘mf,llcstü sobre la renta el haber guar- j aquél como éste se encuentran infor-
dad del contribuyente verificado por ■ dado los documentos relativos a Jas! mados del ‘ ~ ' I"~

operar ¡(toes contables Je Ja parte re- j tal di- que 
'■ * - - oñrifl i nadas portarsos, a no nt que conste lo contrario.

i i o d u :  Q sk cu vt-'miicuuo <-!,■ I-.? > pura que por ffled' 
misino- el recurrente se persono -so e?,tu , en la ciudad d© Sm  p *** 
instancia, mejorand' el recurso y « .¡ l iq u e n  ¡os exim(htfit ^  
nresando I»* agravio- de ley, lo* cuales ' medios probatoria'
-e (Onmieu a s si guíeme'- alegado-! b) del hecho nónT c,

al Que la transacción se efec- -'de expre-inn . *** 2*

I©ft Auditores designados al efecto, quit- - ., . cúrrente correspondientes a los anos
nes constataron que toda- las exporta- : ,. a , . . '  . - 1951 a 1954, \u que tal diligencia es
Clones de madera hechas por Santiago
Babún y su socio a n d id o  Padrón, no nnlbmia por los empre-
habiendo encontrado dichos Auditores wrU*  v s,,brr lod'\ hn'n ? a W ■
. . m  ?_ _i____  ___ j ___ _ _  i,; qut* la responsabilidad de los contri-j

nsic m c iíiíi-i ¡ » - * —- $«1
J rv... Ae todo lo ante- )«-B h»”**'1 5 comprador: b l Que el latlv® a los embamu^ 7 ^  ® h *

ans.demndo^ Q ^  q Ujv,w  pactado -  nbtenm ^  '.uba, a acreditar si «  U a J ^ ***
rior se de»pr -i de q[U, 1 lo cual se había designado una oficina inferior al aeni i

d« _r«,U pa!s „  OT„ rP,U ,M ] Dir*,,* C . J  ¿
" Um rl* < 7  * " ” 7 7  * '''* ‘ buvMitis por sws ¿ .-kM cta»* por 1.. ipo -  |r, < > "™ '-™  *  '«*> < ; '• ^  O"* «K  « í ? > .
r 5* '“ xr cr 7  7 * *  r 7 - . r a' ¡ " n “  *****  • lw  •** •*“ ■ ! £ £ , « ,  «> ronfirm,.,¡6n. 7  ™  W  f  “  C * 7  T . . ® ,d -r«  -fí-opiaba ra rum o fo n .,. l<¡iiMuil> a¡ ie d „ „ ¡ 01,^  »o so ,c' “  d  P m U M C  la Krpú- V pólizas da «.-.Cort.» el r  de fAm< j T N i

Considerando: Que en el examen <h*¡hul>iwwl ocultado rentas con la inten- ¡ ‘ aDj- a, ión dt, jüS Artículos 27,! Po^ceón obedezan a instrucciones de »  encontraba «, el itSnJ *  U
-  ’ - ------------------- - ------------------------- ------ J ’ ' ^ ’ i d T u W  del Impuesto sobre!»- autoridades cubanas, libradas mt. | Encione- en ^

'Jí 1 ™ j D soi^snip- diante mensaje telegráfico N* 23 d,. Mimstrn de Rrfari
que se ha hecho referencia aparecieron cj¿n dc eiU(J¡r todo 0 partt, d d  im
.ectbos extendidos por el Cónsul de pueg|0 corrftsporidiente, pues en tales
Cuba en Puerto Cortes, r 1 fue casos no ceSa dicha responsabilidad si-
«onsta que d  pago de los derechos erni-¡nu has,a lqs (1iez años.
•ulares se efectuaba por Santiago Ba- í ,, . , , ^ ,» , c  , . . i , , i t-onsnlerando: Que el extremo pro-euti betman, todo lo c ual demuestra! ,, .. ! puesto como medio probatorio confis
que era este quien, en forma directa,i , . f  ,. . , , i tente en la revisión de la contabilidad
V en ocasiones por medio dr mandata-1 , , , , , ,. . , , , 1 del apelante relativa a los anos 1948no* suyos, eí que verificaba las expor- , _ ri , .1 y 1949 para constatar que i« madera
taciones de madera a la República de. exportada se facturaba a un precio in-
^ Û a' ] feríor al actual, no pudo llevarse a cabo

Considerando: Que «-1 apelante no h a ¡por ^  inc(>rapletos lúS lib» s  y do- 
probado que las diferencias en los pre- í ruineM0& ^rraspomiieutes a dúhos 
<;ios de las exportaciones de madera,' -* , 4flC?,
f*Vt a})úx*u:efl de ia comparación de las i -  , _ , >C^n^iacrando: Que se presume ¡¿i m-

*• . t -JHíS P ̂tfTynji ■
primero de febrero de mil novecientos j taudole para que *̂1
cuarenta y nueve; di Que los precios ¡ •»*’'* E  borde* «ra Cl- ”  ^Que los precios jJ *l- r-orue* «a Cóatg} ¿  1̂ 
de venia de la madera durante los j í!" Puerto Cortés el \* ^ Vére»* 
años de mil novecientos cuarenta y 1919 y si se encontré ^ ^  * 
ocho y mil novecieutiK- cuarenta y nue-1 f'lones en esa fecha. ^
ve eran o fueron inferiores al actual; [ Resulta- Que ^  t

facturas consulares y las pólizas de ex- jtención de defraudar al Fisco, salvo
tentación respectivas, obedecen a mu- \ , . , ,, , „  , , , ' prueba en contrario, cuando haya con-
tmccioncs giradas por el Consulado de . , . . ,  . , ,„  , t, ^ . ,  , ttradtm on evidente entre los libros, do-
Cuba ¿n ruerto Cortes, pues según > , ,i enmonto* y demás atencedentes corre- 
enamfiestan de la propia parte recu -;
trente no se encuentran en la oficinal 
consular mencionada copias del mensa-

■ M .. m  de su Reglamento;la Renta; 98 > 9 9  u* e ^
1575 del Código Caví! y - * ’ . ’
y 8fl del Código d.: Procedimientos
Administrativos,

Confirmar en todas sus partes la pro
videncia dictada con fecha treinta <*<-*■, y e) Qaí; t.{ Artículo 37 de la Lev del , uno ¿e mayo id  tm  
octubre de nttt novecientos cincu™ia ¡ 1(nm¡^ fo subr(J k  Renta es; ín consté 
y  por h  r-.rrr,-r.n Cono,»! dr |iichM,_
la Tributación Directa, me ian j Rm ,lta: Qüe. asimismo, en el escrito
cual se aprueba la . ! de expresión de agravios el apelante ;  -  ---- - ^ p w o w ia , i  k
di«.m en hroh. por d  ^ W « f '  f  “  ¡ i(iii * I W * .  “• . ■& ««*•  l «  ’ f  Í ’ . T T H ^
Sección do Auditoria, rendida en el « a  í(> ^  „ m teo de apel.nón T | *  I » » ,8- t« * M «
mrn di- U dcelarariun dr « > “  " " j  I ̂  „ presldo- I »  .«revio, l ee a>.raÓ.»r"l cul.ann en l«  
cantil número 860 eorrespo»^^^ y |ei juicio a pruebas y se ordene la ¡

cuíso h 5*1crcuría de Relaríona Exteriora 
plímentó la conwmicacióa qoe r u 
librara certificando que &t

t ano 
uno,

latí vos, con los datos que surjan de 
las declaraciones juradas, lo mismo que 
cuando tales declaraciones contengan

de mil
860 

novecientos
declaración presentada por el con- ¡práctica dc las pruebas propuestas con-1 R^ uUa; Qu,  con ^  ^  j  

tribuyeme Santiago Babún Selmart del (sis ten tes en: a) Examen de a o cu -.-unio mismo año }a Secntehéi 
A - . / - : ! : ,  .J.. « „  9 ,.k  ñor U ¡ mentación encontrada con que se com- i r omunwacmues y Obras PÜ&*,

je  número 23 de D  de febrero de 1949,, , , ,I, . W 1 f. . fuiSOS,
que tr.ee sirvió de medio para transmi
tir aquellas instrucciones.

Considerando; Que tampoco fue po- 
« b le  certificar en autos dicho mensa
je, pues la Dirección General de Co- 
•nunicacionits Eléctricas, al eumplimen- i
lar la comunicación que a tal efecto! ,
•e le librara, manifestó que no obraba ? atos de su. d^ ara"° ,n Jurada’ >' * * « i  
en su poder texto del mensaje en re -lesta contema datos fal?os' i
ferencia.

domicilio de San Pedro Suía, por í« 
que se; determina un impuesto a pagar 
de (L 106.96S.00) ciento seis mil no
ve*-ientos sesenta y ocho lempiras.- Co- j b» mismo que de la documentación res-

prueba ls adquisición dc equipo, para , , , *
iS v M e c ir  -I A l t ó ,  f-3 Depredecione*. I d.' U Í T * ! »  < T *  * 8

municaciones Eléctricas, dn^óíb»

Considerando: Que la Dirección Ge
nera] de la Tributación Directa pudo i 
constatar a través dc las revisiones 
que practicó que la contabilidad y do
cumentos correlativos de la parte re
currente eran contradictorios con los

, m unir ación respectiva, insertad» k*
rmmíquefte. jpectiva del aeñer Santiago Babún $ -1  f orinarí¿n qUe pn *n parte (««ha»

R . VlLUEtu M o * ai,£S. ambos en las Oficinas de este en Ia fdictí. ..gsta
Fl Secretario de Estado en ios D es-jciudííd ^an P ^ ro  Subí, para *"om" i giraron las órdenes pertistata 

om bos de Economía v Hacienda, por j Probar lof  vttrem<» indicado» en las j dp )o CU3] notificó el tekenfitiK 
f  * _ ' a > T ti™*1* numtíro ¿ d* i mero Seccional de Puerto Cutáp

Ramiro Cabañas Pineda, j f^te recurso; ^ ue ** »ibre comuni’ ! dicha correspondencia fue tMÜfct1
_______ j catión al señor Director General d e j ^  Oirec<ión Gtoeral y la «á  j»

, j Comunicaciones Eléctricas (Telégrafo 1 cou&limidíL ^  üamas d«n*1|
Acuerdo A  * |Nacional» para que certifique el \*\e- ¡ dei 12 de Julia M *| Considerando: Que con fecha vein-■ . . .

tisiete de octubre del año próximo pa-i ^ pPucl^a‘ Pa’ D. C., 26 de agosto d e ' Rrama pjs 23, remitido desde Puerto ¡
C m M e jtó d » : O tó  » ■ » “ * ’ ' ! » ( ,  w t a n  p o . nota quo obro ¡ « I  «I «* *  febrero dr 1949. p o r !

«rnbieoe demostrado 1. «xiMencu, d e l , ^  ^  dil¡Beoc¡Kt , „ tó dl¡ ;mp„ CMr | Vista en apelaeion. e o n .u s  «ntetó-. el -eñor José 8 . Lot Jen en su carácter |, „  - •, M  « « « ,
mensa je  de que se ha hecho mérito i ^
¿ste carecería de todo valor, ya que la s ,

la Dirección General de Tributa-¡denles, U  providencia dictada con fc-
V íón Directa los ajuste» hechos por Icha veinte de noviembre de mil nove-

•morídades cubanas no tienen compe W it o fe s  encaígaduá de U revisión <&“ *«* « “ cuenta y nueve por la Direc
tencia para fijar los precios de expor- .“ '° ' — ’ -y t3“ -- ' 1 r  a„ i  A i. •• , i de su declaración mercantil correspon- í lon vrenerai pi i
tacion de los artículos pronuncios en: _ r i „»v . . i, , - » , ¡ diente al ano de m ti novecientos etn- ’ mediante Ja cuaí
He r, duras, como que ello lesionaría la i ¡ .................. ...

. ción General {le la I  ributación Direc.ta,

«ohirania nacional y sería una inter
vención inadmisible en los asuntos in
ternos del Estado por parte de una 
nación extranjera.

Considerando: Que no tiene explica

cuenta y uno.
j Considerando: Que los argumentos 
1 sustentados en la mencionada nota, que 
(son esencialmente íos mismos expuestos 
ten esta instancia, fueron estudiados por

. , la Oficina mencionada y desestimados
4tfon &r¿unR 1̂ trut ls t*njpr<isíx niadc- + * », , ,  -  ̂ Ipor las razones concretas y claras que
•era Babún S., haya extendido facturas^  . r.c. . . ., , . . . .  , figuran en el O ficio numero K1-29-A,
conaercialcs con precios distintos a los j , . , . ,, , , , 'd e  tres tie noviembre de*I mismo ano,
«u e  realmente recibía por la madera l , . ,^ ¡que se le dirigiera al recurrente, y
cu e  exportaba, puesto que, para venft- ¡ . . .  . ,7. , . <q ue también se encuentra agres ado a
«ca r  tales exportaciones con respetos * . .... . , . . , 'las respectivas diligencias.
«bsohito a las supuestas instrucciones
recibidas, hubiera bastado que los caro- í Considerando: Que de lo anterior se 
t ío s  los hubiese hecho en la factura los hechos por
consular y póliza respectiva, que son lo s ¡^  señor Babún para probar que no 
documentos necesarios poní realizar! había tenido la intención de defraudar 
cualquier exportación, y no en i« fac- al Ki^ ° -  no obstante las evidentes oon- 
lura comercial que ningún papel juega ’ tradiciones halladas por W  Auditores
m  la actividad mencionada. iñl IraPutst<> * * « •  I  la íai'

, sedad de datos contenidos en su de-
Gonsiderando: Que ademas d. io an | claraci¿a jurada, no fueron suficientes

, 36 tnodi*, dc ja t 0£itabilidad d d  señor Santiago
W i o n  del Aclam en hecho por la Sec-¡ BaU n s  r0rr(.5^ ndl>nte a lo,  tt cs 
d on  de Auditoria, rendido en eí exa-j ^  l94g y ¡949 en ^  ofldri, s ,ie

de Cónsul de Cuba cu ese Puerto, a l .
señor Santiago Bi.bún S., a San Pedro Resulta-, Que la Audi toril «■» 
Sula y recibido por éste en la m ism a! Aduanas y Tributaciwes 
fecha; c) Que se ordene el examen ¡ después de que las Auditorts

en la ciudad de San Pedro Sdif 
ríficaron el examen de I* coubUÍÍ 

medio de
mt-n de la declaración de renta m e i-, pj) u,ar( p edro bula, y en lo que \ 
cantil número 1088. correspondiente «1 ] ^  reíierr a ](jS embarquea de madera,
año de mil novecientos cincuenta y  dos 
y del contribuyente Babún Selman, del

para acreditar que se facturaban a un 
precio inferior ai actual; d '  Que se

dom icilio de San Pedro Sula, departa-; a{ señor Ministro de Relaciones |
mentó de Cortés, por la  que se deter- ] p xt^r¡1)rto parH q üe Certifique que el

tenor, es pruebe irrebatible dc que Je 
intención del apelante fue la de sus
traerse al pago deI impuesto sobre la 
•Cuta al consignar precios distintos a 
tus reales e* las facturas consulares

para desvanecer la presunción juxis tan- 
tiro contenida en el Artículo 37 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.

Considerando: Que el alegato hecho
y  pSIizas de exportación, la de que, jP01, |a ParíP_ recurrente sobre la. in-
«1 practicarse el examen de su conta- 
tffóÁ&d, aparecieron exportaciones de 
madera hechas a las Repúblicas de Ye- 
*iexuda. Puerto Rico y España, en las 
míalas siguió el mismo sistema fraudu
lento empleado en las exportaciones a 
Cuba, esto es, consignando precios dis
tintos a los reales en los documentos

constitucionalidad del artículo 37 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta es 
impertinente, ya que como la misma 
reconce, la Dirección General de la Tri
butación Directa no tiene facultades le
gales para declarar la inapUcabÜídad

mina un impuesto a pagar de 
(L 77.193.25 > setenta y  **iete mil ciento 
noventa y tres lempiras veinticinco cen- 

í lavo». Interviene en esta instancia el 
Licenciado J. Enrique Medina C - co
mo apelante.

Resulta: Que con fecha veinte de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve la Dirección General de ie ¡ 
Tributación Directa notificó por medio 
de comunicación librada a la Oficina 
de la ciudad de San Pedro Sula la 
providencia de que $e hace mérito al 
contribuyente Santiago Babún Selman.

Resulta: Que el catorce de diciem
bre del mismo año, el Licenciado J. 
Enrique M edina G., en su carácter de 
apoderado legal dc Babún Selman, in
terpuso contra la referida providencia 
los recursos de reposición y apelación 
subsidiaria.

Resulta-. Que la  Dirección General 
de la Tributación Directa en diecinue
ve de enero del año en curso declaró 
sin lugar el recurso de reposición y ad-

Considérando: Que
que en algunas factura* 

* guran nombres de

la ríita**<,j

señor José R. Lorden era Cónsul de 
Cuba en Puerto C. el l v de febrero d e ,
1949 y que se encontraba en el de?* 
empeño de sus fuñe iones en esa fecha; 
y que en definitiva y mediante les 
trámites legales se decUri- síu lugar el 
pago de la etntidad de L 77-183.25 a
que en concepto de pago del Impues- ~ a ra ñ a s  a la r o j* *  . 
to sobre la Renta y multa del 500*1  ^  ^  pruftbs di V* * f " í

que exportaban a £**k* * ^ ^

propuesto como 
el recurrente, devolvió la 
librada, la cual obra en MU 4QF 
cías.

ñesulu-. Que con fechas íttHh) 
veintisiete de junio recién pt*41 
declararon cerrados los petWtp 
batoríos para presentar f  w*£<“ l“  
has. dentro y fuera <H 
de Francist-o Morasán, re 
te. *

del artículo en mención, como que « '  mitió en ambos efecto^ el de apelación 
de exclusiva cotnpetencía de la Corte ¡subsidiaría para ante lft ¿Secretaría de

correspondiente al año de 1952, con 
denó la Dirección General de la Tri* j 
butacíón Directa al señor Santiago Ba
bún S., por fundamentarse en un Ar
tículo Inconstitucional que no puede 
aplicarse” .

Resulta: Que esta Secretaría acce
diendo a la parte peticionaría del es
crito de peisonamienio y expresión de 
agravios, por auto de cinco de abril del í 
ano en curso, declaró abierto en pe
ríodo probatorio de diez días comu
nes para proponer y evacuar las prue
bas que se presentaran dentro del 
Depto. y el de veinte por lo» mismo» 
efectos en e] Depto. de Cortés, ordenan
do, el libramiento de las siguiente» co

a i Al Sr. Auditor Gral.I IUW»  «  W 3  I x í u w  u x  w o  v á w w v . , i w *  i .  (
referidos, no obstante que los gobiernos! Suprema de Justicia hacer tal declara- ’ Estado en los Despachos dc Economía j m un i cae ion es; a l Al Sr. Auditor Gral. 

tales naciones no huRí)»» instruido j tora. | y Hacienda. -jde Aduana y Tributaciones Indirectas

vendido, aún ruando 1» «  
loaban todas las gcetí&e* mmm 
para la legalización de ít* 
requeridos por el Gcóiero* h  •  
país para la importadoa, J» 
personas pudieron haber
mandatarios o representMi* ^  ®
tribuyeme.

Considerando; Que 1» •***^**| 
to más cierto caamo 
afirma vi returrenie, at 
aquel país una agencia a*t*J*i 
cobro y remisión da fondea 
*e desprende que en ti 
Babún quien ex pastaba ^

de representan*** j¡¡¡3**través
desde H punto de ri*»
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qiU al.lifnif1
babU r ^ * contr^  " . i , . -  «portaba . puesto que para '-r if i  

,fr, con ! m r tales ex portalones con respeto ab-rnaEJe n® est-^e

j >  K T í T Z * *  < "  to**- i 
z ú ^ ia .

contraíanles

do: Q «
fe, los anteceden-

HÍn#un documento pu*o- * " 01
0 m «*e pruebe U »finna
«••rE’JÍ recurrwte dc
&  vendí® su madera

' ^ “  h ‘ - tic
berán re»- evidenciados por el contri
buyente para que se reconozca la de
ducción reclamada, es decir, que deberá 

>s*o de adqui-
^duto & las supuestas instrucciones re
cibidas hubiera bastado que los cambios , comprobar su fecha y 
los hubiese hecho en la factura consu- ¡ sición. 
lar y póliza respectiva, que son los j 
documentos necesarios para realizar 
cualquier exportación, y no en

piados a derecho, por lo que f< 
cédante su confirmación.

rl -rooc,, .¡mas a su _ 
i P ^  J  Cortés, !<®r 1« 9“* ‘al

Considerando: Que como el mismo 
.™x ¡ apelante reconoce su poderdante no po-J(1 I&C* ! j * e >, _ , i * ; s*.**1 dor-um^ntacion amuna que rom-1

, » „  c o m -ro l , « r  r , » ^  P-P-1 < * * * l ^ „  „ (eridM> |o.  foal„ ¡

pr¡ ; las hacía el comprador; b í Que *1 **- 
■ lor pactado se obtenía en Cubt, para 
| lo cual se había designado una oficina 

Por tanto: el Presidente de la Ke aquel país que se encargaba del 
pública, en aplicación de los Artículos 1 t(,hrn y remisión de fondos; c ) Que 
10. inciso r>, 37 y 53 de la Ley del 1 jas diferencias en los precios de las 
Impuesto Sobre la lienta, 69, 70. 93 j facturas consulares y pólizas de expor- 
99 de su Reglamento. 1575 del í ódigo ración obedecían a instrucciones de las 
Civil y 73, 74, 76, 7B y 88 del Código j autoridades cubanas, libradas mediante 
de Procedimientos Administrativos, 1 mensaje telegráfico N* 23 de primero

empresa valor S (,u ;a actividad mencionada. ' por disposición legal expresa son con-!
a n a n c .

de febrero de mil novecientos cuarenta 
 ̂y nueve; d) Que los precios de venta 

C.iuifirmar en todas sus partes la pro- de la madera durante los años de mil 
videncia dictada con fecha veinte d e ' novecientos cuarenta y ocho y mil oo- 

j noviembre de mil note i-i en tos cincuenta ' recientos cuarenta y nueve eran o foe- 
■ - -  , , , , . i  Qne se presume la ,, . « .y .  r>or la Dirección General de la ron inferiores al actual; y e) Qufl el

* *  X  ’íesci® ^  lempiras deberán , Jurt™erfMl a l ^  Jpfrau(íilr 11 FWo- «^ 'T r ib u ta c ión  Directa,' mediante la cual Artículo 37 de la bey del Impuesto 
rfá4 aunque êa privado- 1 la renta al (.miañar pri i *s distintos prueba en contrario, Niando haya con-' , > . , . 1 í:,u.— i„
«*rtarpflrf‘ít ’ U  i,w realps en laí farturas conmilares, trad¡,vión evidente entre Jos libros, do- t „

J ando- Que Por otra '  nnlÍ7Jifi de exoorlai ión, la ríe míe. n ll_____ .1 .. i ____ _ ■ Ma *jrU>aaití> Alonzo rendido en j Resulta: One, asimismo, en el escrito
Afí emn i

fOB- Uett°  de toda validez,
?  T r á t e 0 Civil para la efi-I tenor, es prurl 

“  .... o ,-n-intía ex- la intc-ncíor^  ^ 'c o n tr a to s  cuya cuantía ex

t.-onsiderando: Que alemas de lo ar- 
irreliatible de que i 

inelantr fue la de .del

dÍ'‘Íoni*s ¡ndrir. n-a¡jlĉ  para aceptar 
tales deducciones.

Considerando;

t« ts

¡a  los reales en las facturas consulares, t ra(li,ción .-vidente entre ¡os libros, do-ip  J f  t 41 R a T  ! 
a» te: y pólizas de exportación, la de que, aH rIimentmdón v dentó- rntecedentes co-' M" m a ¡ I T  T  ¡ ResuUa: Qüe’ a?imUra(,> en d
! í>r ¡ Practicarse el examen de su comabili- ' rreIativos (.on dams qlH. sllrjan ¿K J  "  l" ^  ^ A* [  ‘ ^  " P rtól¿n dtí a- ravias eI a
uras ; did, aparecieron exporta, i mes de ma- las d ecW íom -s  juradas, lo mismo q u e ^ .  ! " " T ”  ' ( 0n'^ pondR'nlP ; puüó en definitiva " . . .b e :  ten

pelante 
tenga por

mí! novecientos cincuenta )’ mejorado este recur.-o de apelación y
r  - ¿el apelante, por cuan- ^uela, Puerto Rico y España, en las i datos falsos ¡ Ü -i dtriar‘‘n ^ri pris-entad  ̂ ....----------

id/embirnúmero de tales,,,» !« *  siguió el mismo sistema fran-i "  , tnbuyente San trago Babun Selman del - ri juk i0  a p ^ b a s  y se ordene la
W WL<KJl las cuales consta el nombre. i duelnto empleado en las exportaciones; Considerando: Que la Dirección lie- j domicilio de San Pedro bula, por el que 1 pr¿cti(.a de las pruebas propuestas, 

Rabún como propietario j a Cuba, esto es, consignando precies' ñera! de la Tributación Directa pudo • ^  determina un impuesto a pagar de eonai^nK-s en: ai Examen dc la do-

nerto, como se afirma, que
é.j  j Jo Irte £gSOS fftCtllh lüíJ1®8® oe . % „„„ i , , i__ r , u v.', i * j i. L' ......... ■r"* ' "  ; ai ano mi!ciares a  ̂  ̂ -r-1 rferas» híH'ha?» a Iâ  Kepul>iHâ  iic \ rHt'-’ ruaI1(i0 taire declararon re rontengan 1 i. „ i t . j i . '

, i __ Jnrv*jx nnr cuan- Puatía IÍípa v Fcnañn «n lexe ! i r ■» üji>, dt Jar*tctori prreí-ntada jior f*l t'on- por ^xjirreado  ̂ \ô  agravios; se abra.

¿  Santiago
los embarques de madera. ! distintos a los reales en los document.

ición Directa pudo'^' determina un impuesto a pagar de ’ corls¡st(.ntes (>IK a ) 
c Jas revisónos que I O- • 193* 5 ) setenta y siete mil cien- ¡ aumentación respect■ constatar a ttavés dc Jas revisónos q u e !1' '  ■ ' - ' « . ¿ a ;  setenta y siete mil cien- i Alimentación respectiva del señor Saa- 

, referidos, no obstante que los Gobíer-1 practicó que la contabilidad y dnr-i- j 1(1 rioventa y treŝ  lempiras, veinticinco  ̂tiago Babón S., u> sus oficinas situadas 
Cdosidensdo'- Que corrobora el cri-jnos tíi¡t,s naciones no habían in̂ - ' mentid correlativos de la parle reru- j centavos.—Cxnrniníquesi-. jen San Pedro SnU, para comprobar

^io ostentado en estas apreciaciones  ̂tr „;,¡0 (,n ta] _*.n,¡do a agentes acre- ¡ frente eran contiadiciutins con los dates R ViLLEtia M orales. Tos extremos indicados en las letras
examen de la contabilidad > ditad^ cerca de nuestro país. ¡ de su declaración junida, y que ésta ] ! a) y b) del Hecho número 2* de' este

M  contribuyente verificado por los 
¿editores designados al efecto, quienes

1 contenía datos falsos.
Considerando: Que no es, romo se

Mamaron que todas las exportaeíones f afirma, un soporte moral que desva
fe «adera aparecen hechas por San-j noce las suspechas de evasión del pago!1

Considerando: Que con fecha vein
tisiete de octubre del año próximo pa-

I El Secretario de Estado en los Des* ^recurso; b) Que se libre comunicación 
pachos de Economía y Hacienda, por J a] señor Director General de Comuni- 
U ley,

¡yaiívui i --- i '  *'»...... t 1 1 i 1 i
fiw* Babún y su socio Cándido P a-1 del impuesto sobre la renta el haber ¡ ' a °  u aPe ante, por nota que o ra 
¿fe, no habiendo encontrado dichos! guardado los documentos relativos a ¡ ( 11 ̂  es|a!'^ í 'S cn e ia s , trató  ̂ de impugnar
AwfitWfS evidencia alguna que demos- ] las operaciones contabb-s de la parte 

a hiciera suponer que la venta ! recurrente correspondientes a los año*tnn
fe bs maderas se efectuaba en Puerto . 1951 a 1954, ya que tal diligencia es
Cortés. ! normalmente realizada por ios empre-

.sjrio* v, sobre todo, porque bien sabe,
Cmaderando: Que en el examen de j q . ¡ , ,  ja res jion sa!. ¡1 i da d de los eontribu- fW n',a 7 dos.

ante la Dirección General de la Tribu
tación Directa los ajustes hechos por 
los Auditores encargados de la revisión 
de su declaración mercantil corre-spon-. 1960, 

* diente a! año de mil novecientos cin-1

Ramiro Cabañas Pineda.
1

Acuerdo N-* 629

Tegueigalpit, D. f'„t 26 de agosto d e ,

caciones Eléctricas (Telégrafo Nació* 
; nal) para que certifique el telegrama 
número 23, remitido desde Puerto Cor
tés, el 1* de febrero de 1949, por el 

¡señor José R. Lorden en su carácter 
‘ de Cónsul de Cuba en ese Puerto, ul 
’ señor Santiago Babún S. a San Pedro 
Sula y recibido por éste en la misma 

Vista en apelación, con sus a n t e c e - ! fecha; r) Que se ordene el examen 
. . .  ( denles, la providencia dictada con f e - . ¿ e ^  Contabilidad del señor Santiago

pe *  ha hecho referencia aparecieron >vritef por sus declaraciones juradas. Ton-iderando: Que los argumentos | cha veinte de noviembre del año pro- ¡ Babón 5., correspondiente a los años de 
recibos extendidos por el Cónsul d e . no ^  extingue a los cinco años sino | sustentados en la mencionada nota, que j ximo pasado, por la Dirección General! y 1949, en las oficinas de éste
Cuba en Puerto Cortes, en lo> que¡ cuando en dichas declaraciones no se <or, esencialmente los mismos expuestos ¡de la Tributación Directa, mediante l a jen San Pedro Sula, y en lo que se
consta que el pago de los derechos; hubieren ocultado rentas con ] 3  inten-1 en esta instancia, fueron estudiados por cual se aprueba el dictamen del Au- refiere a los embarques de madera, para 
osoralírM se efectuaba por Santiago j t-irin de eludir todo o parte del im -¡la oficina mencionada y desestimados j ditor P. M. Gustavo Alonzo, rendido ‘ acreditar que se facturaban a un pre-
Sdmn Sebean, todo io cual demuestra i puesto correspomliente. pues en tales |pftr h^ razones concretas y claras que en el examen de la declaración de r e n - ! ^  inferí** al actual; d) Que se excite
q» m  éste quien.^n forma directa, j rasos no cesa* dicha resimn-abilidad ?>- í figuran en el O ficio número KI-29-A, 
1 «  ocasiones por medio dc manda-1 no hasta los diez años. j d« tres de noviembre del mismo'año,
tero suyos el que verificaba las ex- 
W*Urion«s de madera a la República

ta mercantil número 1824 correspon-! ^  s®»®1  Ministro de Relaciones Exte- 
diente al año de mil novecientos cin- «ores para que certifique que el señor 
cuenta y tres y del contribuyente San- R- Larden era Cónsul de Cuba

¡ no basta los diez años.
! que se le dirigiera al recurrente, y

Consi (-Taimo: Que el extremo pro- j ^  tam¡,jén se encuentra agregado a ! tiago Babún Selman, de! domicilio de í en Pu«ri® Cortés el 1® de febrero de
i put sto romo me io pro atorio c o n s i s - reSp^Pt¡Vas diligencias. ¡San Pedro Sula, departamento de Cor- 19W y que se encontraba en el dese:,.-

Conádmudo: Que el apelante no ¡ *!*” *' H rr' 1 ,lm e a c^nía 1 1  3 i , , , ^  , j tés, por el que se determina un impu.-s- ’ P**®0 ,f e sus funciones en esa fecha;
i __, , , , del apelante, relativa a los anos imí no- 1 t /msnierando*. Que de lo anterior se , , _ „ * ; j -  . t » -m pnbtdo cpie las diferencias en los . . ¡ . , , . , , t to a pagar de < L 57.202.26) cincuenta , V 9 *'e en definitiva y mediante los tra-

¡vecientos cuarciua y ocho y mil noi e - . deduce que J<.s alegaros íiecnos piir el) t__ i j  , __  , ___  ,

fc Cuba.

ít, que aparecen de la comparación de 
hs facturas consulares y las pólizas

__- r » « . * , ; \f*cir,!liusi (’uarciua v nriiu > mu » quj- . qhiuit uur u i cuija «*t -  ̂ . r_.fc » -_^i j i * i i►wios de las exportaciones de inade* í ’ ' - «  »  ̂ i , » . I y rffrtt1 mil doscientos do< veinti*<ei^: Jegales declare sin lugar elciento-; cuarenta > nueve para constatar. *fjnor Balmn para probar que no rnuua. „ i Hil/TA .1. 1. 1 ,1 en, ,  . 1 r , , v . centavos. Interviene en esta in fam  ia i PaS° de cantidad de (L 57.202.26)que la madera exportada facturaba tenido !a inteneion dc ijelraudar al ris-,  . . ¡  ̂ . ,  , , , t‘ . , . . . . .  , o! Licenciado J. Enrique Medina (7 111 9ltp *n concepto de pago del Impues-
fe ‘ , i  ; a un precio inferior a! actual, no pudo ■ cu. no .distante las evidentes contra- , . ’ 1 « i ,^  i b ,„ .,  i. i i ovi. -«  «porta, ion respeetnas, obedecen a ., ,  * . , ■ .. , . , . ... . . Resulta: Que con fecha veinte de no- hoare ia Renta > multa del mXJVc,
uwnicctnnci i w  . . llevarse a cabo por .-star incompletos dicciones halladas por los Auditores del , ,w*ruc< iones giradas por el Consulado , ; , - de mil novecientos cimiu-n;.: ' orrespon.bem.
fe Cuba en Pu «  C ■ los libros y documentos com-spondien- lm]uiesto Sobre la líenla y sa ial~ertad >

de datos contenidos en su declaración.;>’ nutuc la Dirección General de
al año de 1953, con- 

ja [denó la Dirección General de )a Trien Puerto Corté', pues scgim 
to&nifottftr-iAn j* i tes a dichos artos,«¡aursta.ion de la propia parte re- 1
«rifute no ae encuentran en la oficina l onsiderando: Oue si bien es cierto, ,«asolar j . ; J , - canecer la presunción juns tantun con ; . . , , .. H

. ^ n on a d a  copias de! m ra -;qu« la Ley del Impuesto Sobre la Rcn-¡ (en¡da m  Artírui0 3 7  ía i ev drf ; dt‘ la ciudad de San Pedro Sula la pi 0- i constitucional que no puede aplicarse” .
)* numero 23 de primero de febrero 1 ta autoriza como cantidad deducíble 0 ' Impuesto Sobre la Renta ¡videncia de que se hace mérito al con- !

. , r- • . 1 ¡Tributación Directa notifico por m edíoT3utafl0íl Directa al señor Santiago Ba-mrada, no fueron suficientes para des-[ , , , . v 1 c , , , ,
. . . . .  Je comunicación librada a la oficina ■!)un =•* í)(jr basarse en un articulo m*víin.wer I.i n res un cion tuns tantun con- ! 1 . . .  .

áe mi]
novecientos cuarenta y nueve,' los efectos de determinar la renta neta 1

Resulta: Que esta Secretaría acce-
iribuyente Santiago Babún Selman, . . .  , ,I alendo a la parte peticionaria del es-

¡ , , , ,  r , , I , _  L  ̂ I Resulta: Que con fecha catorce de di- crito de personamiento y expresión del de los bienes que son fuente de la rcn-*por la parte recurrente sobre la in- , _ . ,, , . , ., , .
1 , - . j  .. i- 1 j o-> , ciembre del mismo ano, el Licenciado agravios, por auto de cinco de abril delta no es menos cierto que tal cantidad | constitucionahdad del Articulo 37 de ia _  . „  , - , , . a, .  ,

1 ‘ J. Enrique Medina G,, en su carácter 4110 en curso, declaro abierto el pe-

W  dice sirvió de medio para trans- 1 gravable, el valor de la depreciación; Considerando; Que el alegato hecho 
“ w  «ludias instrucciones.

**bl< certificar fu j- v. .debe ser estimada y aprobada por la :L ey del Impuesto bobrt la Remacn autos dichos men- m  .
•Ks, pues ja Direcci^- •'____ 1 >- Dirección t,enera! oe la fnluilariun impertinente, ya que
«̂wcaciooes Elácíric

ión General de 
. ‘ fus, al cumplí- ¡

r *  , ‘'«Ohhicaaón que & tal e fe c -! 
*  le Hbrara, manifestó

i'otno la misma de Apoderado legal de Rabún^Selman, nodo probatorio de diez días comunes

Í Í  "  *  M e r  texto de]  ̂ «ferencia.

Directa,

t Considerando; Que para los fines de 
que no ■ ,-stimiir v aprobar las cantidades dedu-

i iv -/ 1 , I interpuso contra U referida providencia Para proponer y evacuar las pruebasia l/iríimofi ^riirrai ot* i , f . . _ .
lo« recursos de reposición r apelación 9ue se presentaran dentro del departa-

l ribi-tai ié.n Directa no tiene facultades | 
'legales para declarar la inaplú-abilidad j 
del artículo en mención, como que es |

subsidiaria. mentó y el de veinte por los mismos
efectos en el departamento de Cortés, 

R*‘sultí; Que la Dirección General ordenando, el libramiento de las si-

J^derando: QUt *ún cuando se 
r .^  demostrado U «ist.

1 * Ullrj r II 4 um ÍTÍJir i ut <J1 x V le»' _ - I T . ' * . ■ f rr* *% - %
Dirección General de la Tributación ¡ *e eX<']u!í' Va ^ f t e n e m  He I, ir.rr. |a Tnbutac.or Directa en d .e o n „e a  | gui, ntes comunicaciones: a) Al *

' Directa distribuye el lalor de los 3,„ j SuP**™» Ae Justina hacer tal declara- de. enero dH aim en curen declaró -in ¡ Auditor General de Auuanas > Ti

‘Je de

tona. ; lugar el recurso de repusn-ion v adnu- ■.. , , 11 vos lijos m etlianie ia aplicación ue tactouc
existencia del . , , , , tío en ambos efectos el de apela.- 0 1. . A- 1.que se ha YifV su importe o costo t-n cantidades pe-; Considerando: Que de aceptarse el t . . . .  . . , deneiho mérito ¡ , , i , . . . . . . . .  . subsidiaria para ante la Secretaria d.atecenj de . j  ,r nodicas a cuentas de resultados solirc rr¡teró, de mconstitucionabdad del ar- „  .

*  " * * + • ' * » . „  ..............................................' • ’ ' ..................... . . . .  - * “ *>tî rn̂ n < um* la base del tiempo estimado de vida th-ulo 3 7  antes mencionado, inconstitu-1 , ,  . .
I -.-, 1 r .. u.. • . , - . y flarienda.

en los Despachos de Economía

mensaje ¡ cibles en concepto de depreciación, L ........ ' ..........................................................................................................  ....................  .  _ - . . .

Tribu-
Indírcctu-. para qu*- por me- 
i' .VuditoTcs en ia ci'ic.au de 

San Pedro Sula, practiquen !.,s exá
menes presentados como nied.os proba
torios en los incisos a t y b I de! Hecho 
número 2 ’’ del escrito de expresión de 
agravios y \erifique. asimismo, vi exa
men de la contabilidad del señor Ba-

’ de que las acciones* y omisiones penadas 1 expresando los agravios de ley, los cua- i correspondiente a lo sanos de 1943 
Por parte dr ¡ Edades periódi* as la Dire<uón !» funda ja }L.y se presumen voluntarias, a . ¡¡^  ge contraen a las siguientes a leg a -,' 1949, en las oficinas de éste en San 

j eoi el número probable de años e \í “  no str qUe conste lo contrario. .dones: a) Que la transacción se e fee -, Sula, en lo relativo a los eta*

'útil a contar de la fecha de udqmai- eional ¿eria también todo el ordrna- ¡ 
, miento penal hondureno, piu-s tunt<¡!•̂tariáii /^ at 0̂:s iíre,;‘os de e\-9 n *  artículos prtidíicidos! c '6n. .miento penal hondureno, pues tanto! Resulta: Que en vemtu in'.o de !

h íqL * 11?5, Cwno que ello lesionaría i aquél 1 orno éste se encuentran infor- m ;smof. t.j recurrente personó e*
to n*cional v sería uní in ¡ ( ‘ .«-'.derando, l Ûr “  disti- m ;oii mismo principio fundamental instancia, mejorando el recurso y

h atfc fe ih u 'J  u .  i del valor de W  activos fijos en can-
** Eotdo 

«trajere.

: Qu.
útil o de servicios de tales activos; y 1 

la fecha de -

s- s

Gur.siderando- Que de todo lo ante-¡«uaba con agentes compradores cuba- 1 ^  madera, para acreditar si
-» . tlene explica-; que su precio o costo y ta let&a Ce- - , . j - * * ,  valor FOB, Puerto Cortés y que facturaban o no a un precio ir.fe-

9 ^  * «npresa m aderera !^  adquisición son los únicos datos,"®* quJ d  l^alizacíón de los docum enta r e - ,ri*or aí actual; h ) Al señor Dire tor
«*^*Rdo faetnraa c6-íci«tos n  el calculo dc tas depreciad* ;* * W i ó n  de rema mereamü de ‘P * !18 

lirios distintos a los'oea «  h« ho “ cnt0 K «cuentran arre- q^ndos
por las autoridades ruh.iíias ] General de C^ruun.caciiines E'éctr.caa
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pura que certifique ti telegrama 23 
remitido desde Puerto (.orles, el 1 de 

.febrero de 1W9 por el señor José R- 
Larden en su carácter de Cónsul de 
Cuba en Puerto Cortés, el 1* de febrero 
de 1949 y si se encontraba en el des
empeño de sus funciones en esa fecha; 
c )  A l señor Ministro de Relaciones 
Exteriores excitándole para que certi
fique si el señor José R. Lorden era 
Cónsul de Cuba en Puerto Cortés el 
P  de febrero de 1949 y sv se encon
traba en sus funciones en esa fecha” .

Resulta; Que con fecha treinta y uno 
de mayo del año en curso la Secretaria 
de Relaciones Exteriores cumplimentó 
la comunicación que se librara certifi
cando que del examen de las listas 
correspondientes al Servicio Consular 
no apar registrado el nombre de 
José R. Lorden, como Cónsul Cubano 
en los años de 1948-1949.

Resulta: Que con fecha diez y seis 
de junio del mismo año la Secretaria 
Re Comunicaciones y Obras Publicas, 
a través de la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, devolvió la 
comunicación respectiva, insertando la 
información que en su parte conducente 
dice: “ esta Dirección General, manifies
ta : que le es del todo imposible cer
tificar dicho mensaje, ya que toda la 
eorespondencia de años anteriores se 
encontraba archivada en esta Dirección 
General y fue pasto de las llamas el 12 
de julio del año recién pasado” .

Resulta: Que la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
después de que los Auditores residentes 
en la ciudad de San Pedro Sula veri
ficaron el examen de la contabilidad, 
propuesto como medio de prueba por 
el recurrente, devolvió la comunicación 
librada, la cual obra en estas diligen
cias.

Resulta: Que con fechas diez y siete 
y veintisiete de junio recién pasado se 
declararon cerrados los períodos proba
torios para presentar y evacuar prue
bas dentro y fuera del departamento 
de Francisco Morazán, respectivamente.

Considerando: Que la circunstancia 
de que en algunas facturas consulares 
figuran nombres de personas aparente
mente extrañas a la empresa recurrente 
no hace prueba de que la madera que 
exportaban a Cuba se Ies había vendido, 
aún cuando las mismas realizaban todas 
las gestiones necesarias para la legali
zación de los documentos requeridos 
por el Gobierno de aquel país para la 
importación, ya que tales personas pu
dieron haber actuado como mandatarias 
o ¿«presentantes del contribuyente.

Considerando: Que lo anterior es 
tatno más cierto cuanto que, como lo 
afirma el recurrente, se estableció en 
aquel país una agencia encargada del 
«obro y remisión de fondos, de donde 
se desprende que era el mismo señor 
Babún quien exportaba la madera a 
través de representantes suyos, pues 
desde el punto de vista jurídico no 
puede hablarse de contrato de compra
venta cuando no existe un precio, con
venido, por las partes contratantes con 
las formalidades exigidas por las leyes.

Considerando: Que de los anteceden
tes no aparece ningún documento u- 
blico o privado que prueba la afirma- 
vión-hecha por la parte recurrente de 
-que el señor Babón vendía su madera 
o  personas ajenas a su empresa valor 
FOB, Puerto Cortés, por lo que tal ar- 
gumetno carece de toda validez, ya que 
según el Código Civil para la eficacia 
de loa contratos cuya cuantía exceda de 
doscientos lempiras deberán constar por 
escrito, aunque sea privado. ^

Considerando: Que por otra parte no 
es cierto, como se afirma, que en la 
totalidad de los casos las facturas con
sulares aparecen a nombre de personas 
distintas del apelante, por cuanto existe 
considerable numero de tales facturas 
en las cuales consta el nombre de San
tiago Babón como propietario de los 
embarques de madera.

Considerando: Que corrobora el cri
terio sustentado en estas apreciaciones 
legales el examen de la contabilidad 
del contribuyente verificado por los 
Auditores designados al efecto, quienes 
constataron que todas las exportacio
nes de madera aparecen hechas por 
Santiago Babón y su socio Candido Pa
drón, no habiendo encontrado dichos 
Auditores evidencia alguna que demos
trara o hiciera suponer que la venta de 
las maderas se efectuaba en Puerto 
Cortés.

Considerando: Que en el examen de 
que se ha hecho referencia aparecieron 
recibos extendidos por el Cónsul de 
Cuba en Puerto Cortés, en los que 
consta que el pago de los derechos con
sulares se efectuaba por Santiago Ba
bón Selman, todo lo cual demuestra 
que era éste quien, en forma directa, 
y en ocasiones por medio de manda
tarios suyos, el que verificaba las ex
portaciones de madera a la República 
de Cuba.

Considerando: Que el apelante no 
ha probado que las diferencias en los 
precios de las exportaciones de made
ra, que aparecen de la comparación 
de las facturas consulares y las pólizas 
de exportación respectivas, obedecen a 
instrucciones giradas por el Consulado 
de Cuba en Puerto Cortés, pues según 
manifestación de la propia parte re
currente no se encuentran en la oficina 
consular mencionada copias del men
saje número 23 de 1* de febrero de 
1949, que dice sirvió de medio para 
transmitir aquellas instrucciones.

Considerando: Que tampoco fue posi
ble certificar en autos dicho mensaje, 
pues la Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, al cumplimentar la 
comunicación que a tal efecto se le 
librara, manifestó que no obrara en su 
poder texto del mensaje en referencia.

Considerando: Que aún cuando se 
hubiese demostrado la existencia del 
mensaje de que se ha hecho mérito éste 
carecería de todo valor, ya que las 
autoridades cubanas no tienen compe
tencia para fijar los precios de expor
tación de los artículos producidos en 
Honduras, como que ello lesionaría la 
soberanía nacional y seria una interven
ción inadmisible en los asuntos inter
nos del Estado por parte de una Na
ción extranjera.

Considerando: Que no tiene explica
ción alguna el que la Empresa made
rera Babón S. haya extendido facturas 
comerciales con precios distintos a los 
que realmente recibía por la madera 
que exportaba, puesto que para verifi
car tales exportaciones con respeto ab
soluto a las supuestas instrucciones re
cibidas, hubiera bastado que los cam
bios los hubiese hecho en la factura 
consular y póliza respectiva, que son los 
documentos necesarios para realizar 
cualquier exportación, y no en la fac
tura comercial que ningún papel juega 
en la actividad mencionada.

Considerando: Que además de lo an
terior, es prueba irrebatible de que 
la intención del apelante fue la de 
sustraerse al pago del impuesto sobre 
la renta al consignar precios distin
tos a los reales en las facturas consu
lares y pólizas de exportación, la de 
que, «1 practicarse el examen de su

contabilidad, aparecieron exportaciones
de madera hechas a las Repúblicas de 
Venezuela, Puerto Rico y España, en 
las cuales siguió el mismo sistema frau
dulento empleado en Jas exportaciones 
a Cuba, esto es, consignando precios 
distintos a los reales en los documentos 
referidos, no obstante que los Gobier
nos de tales naciones no habían ins
truido en tal sentido a sus agentes acre
ditados cerca de nuestro país.

Considerando: Que no es, como se 
afirm a, un soporte moral que desvanece 
las sospechas de evasión del pago del 
im puesto sobre la renta el haber guar
dado los documentos relativos a las 
operaciones contables de la parte recu
rrente correspondientes a los años 1951 
a 1954, ya que tal diligencia es nor
malmente realizada por los empresarios 
y, sobre todo, porque bien sabe que la 
responsabilidad de los contribuyentes 
por sus declaraciones juradas no se ex
tingue a los cinco años sino cuando en 
dichas declaraciones no se hubieren 
ocultado rentas con la intención de elu
dir todo o  parte del impuesto corres
pondiente, pues en tales casos no cesa 
dicha responsabilidad sino hasta los 
diez años.

Considerando: Que el extremo pro
puesto com o medio probatorio consis
tente en la revisión de la contabilidad 
del apelante relativa a los años 1948 
y 1949 para constatar que la madera 
exportada se facturaba a un precio in
ferior al actual, no pudo llevarse a cabo 
por estar incompletos los libros y do
cumentos correspondientes a dichos 
años.

Considerando: Que se presume la in
tención de defraudar al Fisco, salvo 
prueba en contrario, cuando haya con
tradicción evidente entre los libros, do
cumentos y demás antecedentes corre
lativos, con los datos que surjan de las 
declaraciones juradas, lo mismo que 
cuando tales declaraciones contengan 
datos falsos.

Considerando: Que la Dirección Ge
neral de la Tributación Directa pudo 
constatar a través de las revisiones que 
practicó que la contabilidad y docu
mentos correlativos de la parte recu
rrente eran contradictorios con los da
tos de su declaración jurada, y que 
ésta contenía datos falsos. '

Considerando: Que con fecha veinti
siete de octubre del año próximo pa
sado el apelante, por nota que obra 
en estas diligencias, trató de impugnar 
ante la  D irección General de la Tribu
tación Directa los ajustes hechos por 
los Auditores encargados de la revisión 
de su declaración mercantil correspon
diente a l año de mil novecientos cin
cuenta y tres.

Considerando: Que los argumentos 
sustentados en la mencionada nota, que 
son esencialmente los mismos expuestos 
en esta instancia, fueron estudiados por 
la O ficina  mencionada y desestimados 
por las razones concretas y claras que 
figuran en el O ficio número KI-29-A, 
de tres de noviembre del mismo año, 
que se le  dirigiera al recurrente, y que 
también se encuentra agregado a las 
respectivas diligencias para desvanecer 
la presunción juris tantun contenida en 
el Articulo 37 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.

Considerando: Que el alegato hecho 
por la parte recurrente sobre incons
titucional del articulo 37 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta es impertinen
te, ya que com o la misma reconoce, la 
D irección General de la Tributación 
Directa no tiene facultades legales para 
declarar la inaplicabilidad del artículo 
es  mención, com o que es de exclusiva

competencia de la Corte Suprema de 
Justicia hacer tal declaratoria.

Considerando: Que de aceptarse el 
criterio de inconstlturionalidad del ar
tículo 37 antes mencionado, inconstitu
cional sería también todo el ordena
miento penal hondureno, pues tanto 
aquél como éste se encuentran infor
mados del mismo principio fundamen
tal de que las acciones y omisiones 
penadas por la ley se presumen vo
luntarias, a no ser que conste lo co - 
trano.

Considerando: Que de todo lo ante
rior se desprende que los ajustes a la 
declaración de renta mercantil de que 
se ha hecho mérito se encuentran arre
glados a Derecho, por lo que es proce
dente su confirmación.

Por tanto: el Presidente d 1 Re
pública, en aplicación de los arti< idos 
27, 37 y 53 de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta: 98 y 99 de su Regla
mento; 1575 del Código Civil y 73, 74, 
76, 78 y 88 del Código de Procedi
mientos Administrativos,

ACUERDA:

Confirmar en todas sus partes la pro
videncia dictada con fecha veinte de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve por la Dirección Genera] 
de la Tributación Directa, mediante la 
cual se aprueba el dictamen del Au
ditor P. M. Gustavo Alonzo, rendido 
en el examen de la declaración de 
renta mercantil número 1824 correspon
diente al año de mil novecientos cin
cuenta y tres, declaración presentada 
por el contribuyente Santiago Babón 
Selman del domicilio de San Pedro 
Sula, por el que se determina un im
puesto a pagar de (L 57.202-26) c 
cuenta y siete mil doscientos dos vein
tiséis centavos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N° 630

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1960.

Vista en apelación, con sus antece
dentes, la providencia dictada con fe
cha veinte de noviembre del año pró
ximo pasado por la Dirección General 
de la Tributación Directa, mediante la 
cual se aprueba el dictamen del Au
ditor Gustavo Alonzo, rendido en el 
examen de la declaración de renta 
mercantil número 1802, correspondiente 
al año de mil novecientos cincuenta y 
cuatro y del contribuyeme Santiago 
Babón Selman, del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
por el que se determina un impuesto 
a pagar de (L 93.295.26) noventa y 
tres mil doscientos noventa y cinco 
veintiséis centavos. Interviene en esta 
instancia el Licenciado J. Enrique Me
dina G.

Resulta: Que con fecha veinte de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve la Dirección General de la 
Tributación Directa notificó por me
dio de comunicación librada a la f 
ciña de la ciudad de San Pedro Sula 
la providencia de que se hace mérito al 
contribuyente Santiago Babún Selman.

Resulta: Que con fecha catorce de 
diciembre del mismo año, el Licencia
do J. Enrique Medina G., en su carác
ter de apoderado legal de Babún Sel
man, interpuso contra la referida pro
videncia los recursos de reposición y 
apelación subsidiaria.

Resulta: Q,* , 
la Tributación V .

de enero del año 
luear ^ recuno fe
U°. amb«  e fe e u T T íX
subsidiaria ante Ia f e *  1H t

* ~ ¿ ^ * « *

instancia, m e jo ,„ « ." '"■ ‘ n ,  
presando l o . . * . * , * * » » , ,

de lo» docmneoj * ^
las autoridades c u W
comprador; fc)
<e obtenía en- Cuba, p J T  * *  
había designado una ofiL* *  
país que se encargaba f e u £ *  
m,8Wn de c) Quefei’1
nas en fos Precios de las 
sularcs y póliua da
decían a instrucciones de fe '  
des cubanas, libradas mefej 
je telegráfico N* 23 fe . .  
febrero de mil novecient* 
nueve: d) Que los preefe fe 
de la madera durante los añ» fe 
novecientos cuarenta y ocho y ̂  
tenemos cuarenta y mieveem| 
ron inferiores al actual; y <fe 
Articulo 37 de la Ley fe] f e j  
Sobre la Renta es inconstítofefê

Resulta; Que asimismo, a d  
to de expresión fe agrió» d qfe 
te pidió en definitiva "... fe^  
por mejorado este recurso fe ipfefe 
y por expresados los agnvfe;#fe 
el juicio a pruebas y seonbehfe 
tica de las pruebas propasa, 
temes en: a) Examen fe U itm  
tación respectiva del orife Safe 
Babún S., en sos oficinas ót^ i 
San Pedro Sula, para cemjnbi 
extremos indicados en las le&Md 
b) del Hecho número V fe eftti 
curso; b) Que se libre combó 
a] señor Director General fe (fes 
caciones Eléctricas (Telépafc h  
nal) para que certifique d uhp 
número 23, remitido desde Prarti C 
tés, el 1* de febrera fe 194 fe 
señor José R. Lerdeo en *  efe 
de Cónsul fe Cuba en m Nfe 
señor Santiago Babún &, a S* ü 
Sula y recibido por éste a  li ■ 
fecha; c) Que se ordene d ofen 
la contabilidad dd señor Srtifeb
bún S., correspondiente a la
1948 y 1949, en las ofician fes»* 
San Pedro Sula, y en lo qae *
a los embarques de mafert, 
ditar que se facturaban i *  j  
inferior al actual; 4) 0*  * 
al señor Ministro de ItJli *  
rio res para que certifique fe* ■ 
José R. Lorden era Cówei 
en Puerto Cortés el 1* ó*
1949 y que se «contnha *  * 
empeño de sus funciones «  •
y que en definitiva y ^
mites legales se declare -

itidad de

to Sobre la Renta y
jí.nip a] ano de .

pago de la canti- 
a que en concepto de P*fe

Sol
correspondiente al ano 
nó la Dirección General fe _ 
Directa al señor SaJ*ti*fe 
por basarse en un afP _ .
cional que no puede aplú***

Resulta: Que 
di endo a la parte

esta S« * * * :

críto de personan»®10 1 x 0
fe «*V%Íagravios, por auto 

del año en curso, 
periodo probatorio ~-u)0 
nes para propQB** 7 
has que se presentara» ^ ^
partamento y el 
mos efectos en eJ
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j  libran»*»*0 de las
■ «*»•**’’ a> Al señor

» Tri¡ r
£ * «  ° ^ L **?■«“  " í "ciudad de San
*  * * ? * £ * * *  105 eximenes F*** ^rt^ rm edi08 probatorios en
- * * » * *  ‘f V h l  del Hecho numero

r , T T ^ ó o r  Babón corres-
* * * * *  w  «Boa de 1948 y 1949, 

de fe** «n San Pedro 
¿ " / b  refatívo a I »  embarques 
S *  j L  pm acreditar si se factu-
^ ^ P t e e t o  inferior al af'
Í b )  Ai señor Director General de 
íliradonea Eléctricas P**8 que Cer‘ 

N- 23 rem¡tíd°
&& Puerto Cortés, el V de febrero 

et señor José R. Lorden
*  ^ J rk cia  de Cónsul de Cuba en 
Í U  Cortés, d i *  de lebrero d e W 9

ai centraba en el desem peñóle 
Lfunciones en esa fecha; e l Al señor 
u^ian, de Relaciones Exteriores ex- 

para que certifique Si el se- 
José R  borden era Cónsul de Cuba

*  Paerto Cortés al 1* de febrero de 
jjijj y á se encontraba en su$ funcio-

eg esa fecha”.
fteSutla: Que con fecha treinta y uno 

¿  «ayo de) año en curso la Secretaria 
4e Relaciones Exteriores cumplimentó 
ji fM«ii ni ración que se librara certifi- 
itfjo que del examen de las listas co- 
napondientes al Servicio Consular no 
apsmee registrado el nombre de José 
l  Lorden, como Cónsul Cubano en los 
«iat de 1948-1949*

Semita: Que con fecha diez y seis 
de junio del mismo año la Secretaria 
de Comunicaciones y Obras Públicas, a 
través de la Dirección General de Co- 
maaicaciones Eléctricas, devolvió la co- 
«mkación respectiva, insertando la 
jrianntcióa que en su parte condu- 
«ate dice: “esta Dirección General ma
nifiesta que está imposibilitada de cer
tificar dicho mensaje debido a que la 
correspondencia de años anteriores fue 
f««o de las llamas el 12 de julio del 
año recién pasado” .'

Besnlta: Que la Auditoria General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 

í dapoes de que los Auditores residentes 
m h ciudad de San Pedro Sula veri- 
^•tw el examen de la contabilidad, 
impuesto como medio de prueba por el 
T*®r®te, devolvió la comunicación 
Wxada, la cual obra en estas diligen-

Que con fecha diez y siete
V®«i*¡ete de junio recién pasado se ooatrarni

de hablarse de contrato de compra-ven
ta cuando no existe un precio, conve
nido por las partes contratantes con las 
formalidades exigidas por las leyes.

Considerando: Que de los anteceden
tes no aparece ningún documento pú
blico o privado que pruebe la afirma
ción hecha por la parte recurrente de 
que el señor Babún vendía su madera 
a personas ajenas a su empresa valor 
FOB, Puerto Cortés, por lo que tal ar
gumento carece de toda validez, ya que 
según el Código Civil para la eficacia 
de los contratos cuya cuantía exceda 
de doscientos lempiras deberán constar 
por escrito, aunque sea privado.

Considerando: Que por otra parte no 
es cierto, como se afirma, que en la 
totalidad de los casos las facturas con
sulares aparecen a nombre de personas 
distintas del apelante, por cuanto existe 
considerable número de tales facturas 
en las cuales consta el nombre de San
tiago Bahún como propietario de los 
embarques de madera.

Considerando: Que corrobora el cri
terio sustentado en estas apreciaciones 
legales el examen de la contabilidad del 
contribuyente verificado por los Audi-

soluto a las supuestas instrucciones re
cibidas, hubiera bastado que los cam
bios los hubiese hecho en la factura 
consular y póliza respectiva, que son loa 
documentos necesarios para realizar 
cualquier exportación, y no en la fac
tura comercial que ningún papel juega 
en la actividad mencionada.

Considerando: Que además de lo an
terior, es prueba irrebatible de que la 
intención del apelante fue la de sus
traerse al pago del impuesto sobre la 
renta al consignar precios distintos a 
los reales en las facturas consulares y 
pólizas de exportación, la de que, a! 
practicarse el examen de su contabili
dad, aparecieron exportaciones de ma
dera hechas a las Repúblicas de Vene
zuela, Puerto Rico y España, en las 
c I s siguió el mismo sistema fraudu
lento empleado en las exportaciones a 
Cuba, esto es, consignando precios dis

que se le dirigiera al recurrente, y que 
también se encuentra agregado a las 
respectivas diligencias.

Considerando: Que de lo anterior se 
deduce que loa alegatos hechos por el 
señor Babún para probar que no había 
tenido la intención de defraudar al Fis
co, no obstante las evidentes contradic
ciones halladas por los Auditores del 
Impuesto Sobre la Renta y la falsedad 
de datos contenidos en su declaración 
jurada, no fueron suficientes para des
vanecer la presunción juris tantun 
contenida en el Artículo 37 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta.

Considerando: Que el alegato hecho 
por la parte recurrente sobre la inconsti- 
tucionalidad deí artículo 37 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta es imper
tinente, ya que como la misma recono-

tvntos a ios reales en los documentos ¡ ce, la  Dirección General de la  Tributa-
referidos, no obstante que los Gobier
nos de tales naciones no habían ins
truido en tal sentido a sus agentes acre
ditados cerca de nuestro país.

Considerando: Que no es, como se 
afirma, un soporte moral que desva
nece las sospechas de evasión del pago

lores designados al efecto, quienes con s- 'd d  impuesto sobre k  renta el haber 
tataron que todas las exportaciones de r guardado los documentos relativos a las 
madera aparecen hechas por Santiago | operaciones contables de la parte re- 
Babún y su socio Cándido Padrón, no cúrrente correspondientes a los años

,n '«nados los períodos proba- 
7 * Pafa pres<altar y evacuar pruebas 
t  . * *uera del departamento de 

o Morazán, respectivamente.
fc^detando: Que la circunstancia 

Mpmas facturas consulares 
nombres de personas aparente- 

i ,  , «Ktrañte s la empresa recurrente 
^ ^ P m e h t de que la madera que 

* Cuba se les había ven- 
, £  Otodo las mismas realizaban

habiendo encontrado dichos Auditores 
evidencia alguna que demostrara o hi
ciera suponer que la venta de las ma
deras se efectuaba en Puerto Cortés.

Considerando: Que en el examen de 
que se ha hecho referencia aparecieron 
recibos extendidos por el Cónsul de 
Cuba en Puerto Cortés, en los que cons
ta que el pago de los derechos consu
lares se efectuaba por Santiago Babún 
Selman, todo lo cual demuestra que era 
éste quien, en forma directa, y en oca
siones por medio de mandatarios suyos, 
el que verificaba las exportaciones de 
madera a la República de Cuba.

Considerando: Que el apelante no 
ha probado que las diferencias en los 
precios de las exportaciones de made
ra, que aparecen de la comparación de 
las facturas consulares y las pólizas de 
exportación respectivas, obedecen a ins
trucciones giradas por el Consulado de 
Cuba en Puerto Cortés, pues según ma
nifestación de la propia parte recu
rrente no se encuentran en la oficina 
consular mencionada copias del mensa
je  número 24 de 1* de febrero de 1949, 
que dice sirvió de medio para transmi
tir aquellas instrucciones.

Considerando: Que tampoco fue po
sible certificar en autos dicho mensa
je, pues la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas, al cumplimen
tar la comunicación que a tal efecto 
se le librara, manifestó que no obraba 
en su poder texto del mensaje en re
ferencia.

Veili» W**” ®8 necesarias para la
ñó* iJ T 'jk  documentos r------
«•- u i » * 0* ;'™  d'  «n »l p™

reque-

1951 a 1954, ya que tal diligencia es 
normalmente realizada por los empresa
rios y, sobre todo, porque bien sabe 
que la responsabilidad de los contribu
yentes por sus declaraciones juradas no 
se extingue a los cinco años sino cuan
do en dichas declaraciones no se hubie
ren ocultado rentas con la intención 
de eludir todo o parte del impuesto co
rrespondiente, pues en tales casos no 
cesa dicha responsabilidad sino hasta 
los diez años.

Considerando: Que el extremo pro
puesto como medio probatorio consisten
te en la revisión de la contabilidad del 
apelante relativa a los años 1948 y 1949 
para constatar que la madera exportada 
se facturaba a un precio inferior al 
actual, no pudo llevarse a cabo por 
estar incompletos los libros y documen
tos correspondientes a dichos años.

Considerando: Que se presume k  in
tención de defraudar al Fisco, salvo 
prueba en contrario, cuando haya con
tradicción evidente entre los libros, do
cumentos y demás antecedentes correla
tivos, con los datos que surjan de las 
declaraciones juradas, lo mismo que 
cuando tales declaraciones contengan 
datos falsos.

Considerando: Que la Dirección Ge
neral de la Tributación Directa pudo 
constatar a través de las revisiones que 
practicó que la contabilidad y docu
mentos correlativos de k  parte recu
rrente eran contradictorios con los da
tos de su declaración jurada, y que 
ésta contenía datos falsos.

ción Directa no tiene facultades le
gales para declarar la inaplicabilidad 
del artículo en mención, como que es 
de exclusiva competencia de la Corte 
Suprema de Justicia hacer tal declara- 
tona.

Considerando: Que de aceptarse el 
criterio de inconstitucionalidad del 
artículo 37 antes mencionado, inconsti
tucional seria también todo el orde
namiento penal hondureño, pues tanto 
aquél como éste se encuentran informa
dos del mismo principio fundamental 
de que las acciones y omisiones penadas 
por la Ley se presumen voluntarias, a 
no ser que conste lo contrario.

Considerando: Que de todo lo ante
rior se desprende que los ajustes a la

declaración de renta mercantil de que 
se ha hecho mérito se encuentran 
arreglados a Derecho, por lo que es 
precedente su confirmación,

Por tanto: el Presidente de k  Re

pública, en aplicación de los Articulo» 

27, 37 y 53 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; 98 y 99 de su Regk- 

mento; 1575 del Código Civil y 73, 

74, 76, 78 y 88 del Código de Proce

dimientos Administrativos.

ACUERDA:

Confirmar en todas sus partes la 
providencia dictada con fecha veinte 
de noviembre de m i l  novecientos 
cincuenta y nueve por la Dirección Ge- 
naral de la Tributación Directa, me
diante la cual se aprueba el dictamen 
del Auditor P. M. Gustavo Alonzo, 
rendido en el examen de la declaración 
de renta mercantil número 1802, c 
¡respondiente al año de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, declaración pre
sentada por el contribuyente Santiago 
Babún Selman del domicilio de San 
Pedro Sula, por el que se determina 
un impuesto a pagar de (L  93.295.26) 
noventa y tres mil doscientos noventa 
y cinco veintiséis centavos. —  Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

£11 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pinedo-

Acuerdo N ' 631

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 1960.

En cumplimiento & los Artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de 
la República,

acuerda:

l 4— Señalar las cuotas con que los Poderes Legkktivo, Ejecutivo y  Judi
cial sufragarán los gastos correspondientes al mes de Septiembre de 1960, en 
la forma que a continuación se detalk:

PODER LEGISLATIVO:

^Portación, y . que tales per.
«n» haber actuado como 

*1**^  0 representantes del con-

^®a<!*ra*dn. n
*<*to *aás -- 0 ant*rior es
^  «erto cuanto que, como lo

F*is^ rmite- s* estableció en 
**fc* y encargada del
*  **Prcnife *** *ond°s, de donde
***» quien ** ei mismo ^ñor 
***** de — ^ Portaba la madera a
* *  .J » * * .  pues

***** jurídico no pue-

Considerando: Que aún, cuando s 
hubiese demostrado la existencia del 
mensaje de que se ha hecho mérito 
éste carecería de todo valor, ya que las 
autoridades cubanas no tienen compe
tencia para fijar los precios de expor
tación de los artículos producidos en 
Honduras, como que ello lesionaría la 
soberanía nacional y sería una inter
vención inadmisible en los asuntos in
ternos del Estado por parte de una na
ción extranjera.

Considerando: Que no tiene explica
ción alguna el que la Empresa Made* 
rea Babún S., haya extendido facturas 
comerciales con precios distintos a los 
que realmente recibía por la madera 
que exportaba, puesto que para verifi
car tales exportaciones coa respeto ab-

Considerando: Que con fecha veinti
siete de octubre del año próximo pasa
do el apelante, por nota que obra en 
estas diligencias, trató de impugnar an
te la Dirección General de la Tribu
tación Directa los ajustes hechos por 
los Auditores encargados de la revi
sión de su declaración mercantil co
rrespondiente al año de mi! novecientos 
cincuenta y cuatro.

Considerando: Que los argumentos 
sustentados en la mencionada nota, que 
son esencialmente los mismos expuestos 
en esta instancia, fueron estudiados por 
la oficina mencionada y desestimado» 
por las razones concretas y claras que 
figuran en el Oficio Número KI-29-A, 
de tres de noviembre del mismo año, .

Congreso Nacional ......................................................................... L
Contraloria General de k  República ....................... , ................
PODER EJECUTIVO:
Gobernación y Seguridad Pública ............................................
Justicia ............................................................................................
Relaciones Exteriores .....................................................................
Defensa Nacional ...........................................................................
Educación Pública .........................................................................
Economía y Hacienda ...................................................................
Crédito Público ..............................................................................
Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas .....................
Procuraduría General de k  República ........................................
Comunicaciones y Obras Públicas ...............................................
Salud Publica ............................. .........................................
Asistencia Social ..................................................................
Trabajo y Previsión Social ..........................................- ............
Recursos Naturales .........................................................................
Dirección. General de Correos........................................ .............
Dirección General de Comunie. Eléctricas .................................
Transferencias a Establecimientos Gubernamentales .................
Pensiones y Jubilaciones ................................................................
PODER JUDICIAL .......................................................................

75345.00
44.117.00

508-708.00
102300.00
125.160.00
610.200.00 

1.000.850.00
404.173.00 
753.409.16
33.530.00

3.689.66
761350.00
246.149.00 
222.250.56
77.131.46

154.240.00 
98.000,00 
167.851.11 
531.174.89
97.083.33

133.187.83

TOTAL ....................................................................................  L  6.150.000.00

2*—Que la Dirección General de Presupuesto y la  Contaduría General 
de la República, tomen nota del presente acuerdo.— Comuniqúese.

El Secretario de Estado

R. Villeda Morales. 

los Despachas de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso ¿fríes.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N* 632

TesucigaJpa, D. C., 26 de agosto de
1%0.

En aplicación al Artículo 13 de las 
Disposiciones Generales d d  Presupuesto | 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la República, I

aojehüa:

I*— Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO VI

RAM O DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO XI 

ESPECIES FISCALES

1.—Especies Fiscales

Pda. 5-G Casquetes Timbres para 
vender a los fabricantes de licores, 
L 27.390.16.

2?—Que la Dirección General de 
Presupuesto y la Contaduría General de 
la República, tomen razón del presente 
acuerdo.— Com un íquese.

R. VlLLEDA MoHAI.ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 633

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1960.

El Presidente de la República

Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do N® 413, emitido & través de la Se
cretaría de Economía y Hacienda el 
28 de mayo del año en curso, que se 
refiere a la ampliación de la Pda. 5-G 
de la Sección 1, Intereses de la Deuda 
Externa, Capítulo II, del Título V il, 
Crédito Público.—Comuníqitese.

R. Vilxeda M orales.

£1 Secretario de Estado en los 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nv 634

Tegucigalpa, D. 
1960.

C . 26 de agosto

En aplicación ai Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vigen
te, el Presidente de la República,

ACUERDA:

l*— Ampliar la «guíente Partida: 

TITULO 1

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO V

SECRETARIA DE GOBERNACION Y 
SEGURIDAD PUBLICA

Acuerdo N* 63o
Tegucigalpa. D- C - ^  a3os* 

to de 1960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha once de los 
corirentcs, por el señor Marco Tu- 
lio Burgos, mayor de edad, Mó
dico y Cirujano, casado y de este 
vecindario, contraída a pedir la 
devolución de (L 75.00), setenta 
y cinco lempiras, pagados en con
cepto de Impuesto Sobre Tradi
ción de Bienes Inmuebles, en vir
tud de que el contrato de compra
venta de un bien raíz,, situado en 
el departamento de Yuscarán, ce
lebrado con el señor Adrián Gon
zález, ante k>s oficios del Notario 
Jerónimo Sandoval, fue rescindi
do dentro del término legal me
diante el otorgamiento de nueva 
escritura pública, autorizada por 
el Notario Alberto Gaicano M. 
Acompaña a su solicitud el testi
monio de escritura pública de res
cisión, el cual consta debidamente 
inscrito en el Registro de la Pro
piedad Inmueble de la Sección 
Judicial de. Yuscarán

Resulta: Que en doce de los 
mismos, se dio traslado de la so
licitud presentada a la Dirección 
General de Tributación Directa, a 
fin de que emitiera el dictamen 

• correspondiente.
Resulta: Que la referida depen

dencia al evacuar su traslado emi
tió el dictamen que en lo perti
nente literalmente dice: '‘que es
tima procedente la devolución so
licitada por cuanto el contrato fue 
rescindido, y en consecuencia de
jado sin ningún valor ni efecto, 
dentro de los seis meses que es
tablece la ley, y  haberse compro
bado en esta oficina que el solici
tante enteró en la Tesorería Ge
neral de la República, la cantidad 
de setenta y cinco lempiras ca
bales (L 75.00), en concepto de 
Impuesto sobre Tradición de In
muebles, el 28 de marzo de 1960, 
según recibo 008853. el cual 
se ha tenido a la vista5’.

Considerando: Que en el caso 
•de resolución de la venta o si den- 
' tro d‘e seis" meses se rescindiere 
¡justa causa el contrato, el valor 
\del impuesto será devuelto al 
jfceresado, previa solicitud d 
‘ parte.

Considerando:

T

Des-

m-

Que de los an
tecedentes aparece que el contrato 
de compraventa fue rescindido en 

'¡tiempo y forma, por lo que es 
¡procedente acceder a lo pedido.
lj Por tanto: el Presidente de la 
(República, en aplicación de los 
¡Artículos V de la Ley de Impues- 
¡to sobre Tradición de Inmuebles 
i y 85, 86 y 88 del Código de Pro- 
¡cedimientos Administrativos

A V I S O S

a c u e r d a :

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefa da la Secatón de Patentes y Mareta de Fábrica 
depi nótente de la Secretaria deKcmotnía y Hacienda, hace aaber: que 
con feiha diecinueve de febrero del rifo en curso, ee admitid la solicitan 
que d'cft: "Registro y depósito de un» marea de fábrica.—Poder Fjecu 
tlvo__Secretaría de Economía y Hacienda,—En representación de H

Que por la Tesorería General 
de ja República, se devuelva al 
señor Marco Tulio Burgos, de las 
generales indicadas, en el preám
bulo de este acuerdo, la cantidad 
de (L 75.00), setenta y cinco lena-

¡p iras , dtr que se  h a  h e c h o  m éri- 
fiere de la Partida 10-X ImpreGstos, j ^  b e b ién d ose  a fe c ta r  c o n  esta  d e 
fección 1. Capítulo XI\, Diversos v o j u cj ¿ n ¡a  m ism a  cu e n ta  d e  su  
Gastos del Ramo y del mismo Título ¡ ¡n ^ s o .~ C o n i u n í q u e < e .  J

ó.—Gastos de Funcio

Pda. 9-G Mantenimiento y reparación 
ordinaria do equipos, L 1.000-00.

2®— La ampliación anterior se trans- i

Antes mencionado.— Comuniqúese.

R. VlLLZBA M oHALES

El Secretario Jo Estado un los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Adas.

dental, s?gún el poder que. obra en »*a Secrrtsrís de Estad',., res pe t un 
samante ccmparezco a solicitar el registro y depósito de la marea de 
fábrica denominada; "P  3~Pa Tren" y Diseño, según el clisé, como mar- 
cade fábrica hondurefia, la

R. Y z u .lda Mop. u .í s .

j Ll Secretario de E stado en  los 
¡D espachos d e  E con om ía  y Ha
cienda,

Jorge Bueso tirios.

P e t r e s

que ampara, distingue y 
protege agente» y reactl 
vos de limplfx» industrial, 
la que sin distinción de 
tamaño o cóor, se aplica o 
fija a los envases, recipien
tes, cajas, latas, paquetes, 
bultos, fardos y publicidad 
por medio de impresiones,
grabados, etiquetas, marte te», estarcidos, -elle ves, y en las otra» formas 
y m o d o s  generalmente empleados en el comercio y  en la industria, pan 
todo lo cual se agregtn lo* demás documentos de l*y —Tegucigalpa, D. 
C., diecinueve de febrero de mil roveclenfcoa sesenta y tres.—(f) Jorg> 
Fidel Duión". Lo que se pone en conocimiento del púb ico para le* 
effctoj de : y.—Tegucígalp», D. O., 21 de febrero de 1983.

A rgentina m . db ChAvbi
16 y 26 W. 63.

iepenMente de .* '
Economía y Ractt&fe, 
que cao fecha quine*
»fio en curso, se adata» 
que dice: “Re*t*w j 
ona mama da 
cutlvo.—fieetetarta ét 
Haciende— Ctt ‘~|Trsmu 
la ccmpaflfa Philip 
porated, una
da y laVsaeow «oníom» i w j  
del EatadodeViTgt{it»,a^jJ 
«n N 9 \00 Parle Aren»,* ¿ ¡ 3  
de Nueva Yort, Estofo 
York, Estado» UoWo*ft« 
según «i podar qae oór» *  
oretarla de Estado, m ** 
te comparezco asoúcUutii^ 
y depósito como mam *» 
aondarefia.de 1» manautS 
qenomto-vlv.'

P A X T 0N
2úu el ciiié, «a queimis 
igue y protege cigani.m

productos de tabaco, iaqoe 
„.uc'.ón de tamafin *

La Infrascrita, Jefe de la Secclór 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
de pe cátente de la Ser retarla de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con facha dieciocho de febrero 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Peder Ejecutivo. — Sfcretaií» de 
Economía y Hacienda.—Kn repre 
senticlón de la compsfila T b t 
Procter & Gamble Company, un¿ 
corporación del Estado de Oblo 
manufactureros domiciliada s en 301 
Esst Btxtb Street, en la ciudad d* 
Cinclnnaii, Estado de Oblo, Es
tados Unidos de A m é r ic a ,  se 
gúa el poder que obra en esa Se
cretaría de Astado, respetuosamen
te comparezco a se licitar el reg stro 
y df pósito de Ja mana de fábrica 
di nc minada:

F L U O R I S T A N
<*£15o e! criséy conforme al adjuptt 
cert*tÍcado de registro Np 623.26o

el 13 de marzo de 1956, de le Ofi
cina de Patentes de los Estado» 
Unidos de América, marca que am
bara, distingue y protege una com- 
ptslclóa química que impide ce 
pudran, arruinen o píqueu los dlen 
tes para ter usada como dentífrico, 
¡a que se aplica o fija a Jos artlcu- 
ícb y productos en sus envases, ca
ja s , bultos, paquetes, fardos y tn 
vnitorios, per medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbete», es 
tercióos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos tn el comercio y en la indus
tria, pa a ti do lo cual se agregan 
los demás documentes de j ey^— 
Teguciga P», D. U., dii ciocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f) J< rge l  i del Durón” . JU 
que se pcLe en ctnoclmieuto det 
público para los efectos de ley.— 
Tt gucigu. pa, D. C., 21 de febrero de 
1963.

Argentina M. de Chávez 
16 y 26 M. 63.

dependíanle de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dleoiccbo ñe febrert 
det ifio en curso, se admitió la soli
citud qua dice: "Registro y dei osi
to de una marca de fábrica.—Pede i 
Ejecutivo.- Secretaría de Economía
y Hacienda__En repasan bactfn
de la compañía Lever Brcthers, 
Por* Suc-Light, Limited, una en
tidad comercial británica, manu
factureros domicilladrs en P o r t  
Survlght, Cbeablre, Inglaterra, ae 
gón el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
O9mp*rf2co a solicitar el registro y 
depósito de la marea de fábrica de
nominada:

L I F E B U O Y
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de reg istro ...........
Np 768651, iDsorítoel 28 de agoste 
de 1957 en el EGg;stro de Marcas de 
Fábrica de la Oficina de Patente» 
de Londres, irgiateri», matea que 
ampara, distingue y protege prepa
raciones pira emblanquecer o blan
quear y otras sustancias de uso eo 
lavandería; preparaciones psra lim
piar, p u l i r ,  brufiir y restregar 
Jabone!-: perfume rti; aceites eten 
ciáis»; cosméticos, loiiom s para ei 
cabello; dentífricos y «Imitare?, 1, 
que se apdca o fija a los articules j 
productos mismos o a Jo» envase», 
cajas, bultos, paquetea y envolto
rio» que los contienen, por medio 
de imprdstoces, grabados, etique- 
tas. marbetes, estaicldos. y en la» 
otras formas y modos genera,mente 
acostumbraQoa en el comercio y en 
la industria, para todo lo cuul st 
acompañan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., dleciu 
eho de febrero de mil novecientos 
.asenta y t r e s .—(/) Jorge Ftdtl 
Durón” . Lo que ue pone en cooo- 
Umiento dei público para los afee 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. U,, 21 
de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez 
16 y 26 M. 63.

según el clisé, >» qu« s b m J  
tingue y nroteuw. -—

laooifio, ouror o. 
pedal, te aplica o 6ji a l«i i 
y productos mim o»os]» 
caja», paquetes, tnntM, 
envoltorios que lo» Higa i  
mtdlo da lmpreiiono, 
(«iieves, ettqueiu,mtibíáu| 
cid os, y en les d«oás tora»™
dos genersimfe&ieaoostnataljB
ni comercio y en ls loaoica,í 
touo lo cuet se sgrtgia gri 
Qocumemu# de ley,—Tepidj 
D. G., quince de ftbrtro H 

" nos&cw-tos sesenta y ti 
ge Fid.-l Durón". Loq» 
en couocimlento del públki 
los efectos ue iey.—Tegw.
U., 21 de febrero de lsfó \ , 

Argentina M. m  CbH
16 y 26 M. 63,

- - -Hl

Lalnfraeerlt», Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de ¿aunó»,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Paternos y Marcas de Fábrica,

La inÍTaiciita, 3«leá»b! 
de Patentes y Hsrouél 
dependiente de la 
Eecnomfs y Btdendt, bul í 
que con fechequieoedel 
•fio en cuno, se admitiólki 
que dice: "Registro y M  
una nares de fábrica-Muí 
ce ti ve. — Secretsifs de Dmesritf 
Hsoiends— Su reprettBtaNif 

co m p r a  PhiUp RintltlsMi
rateó, un* corporación fflgutaft 
existente ccnfoime s ¡u W l  
Estado de Virginia; doatWlbM 
Np loo Psrk Avenas, en b g  
de Nueva Ybik, JSitsóodiM 
York, Estados UollOi A 0  
rica, segóo el tod».r 
esa Secretaria de 
cuoaamente conapaieseei 
al Kglstra y depósito »  
de fábiloa hondurefis, di bóP 
de fábrica denominad»:

SA R  ATOGA
según el clisé, marea 
distingue y protege 
ocres productos de t**»*' 
sin distinción de ts»»*9 
de dísefio especítl,»  AP*M 
los artícuio» átamfli®** 
ductos o * ios ecvssíaaa^i 
tos. fardos y eBvoltot&JP̂  
contleütíu, por med» 
oes, grabsdes, redevíá 
marbetes, estsnidoa J 
formas y modos 
cumbradot en el 
industria, pare MdoieAijwj^ 
gañ los demás docoawdl- " ^  
Tegucigalpa, D. G, qsí*** 
ro de mil 
cree.—(0  Jorge 
qne se pone en 
pdbiloo pare loe efet***
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jg. dí Chávez

tflS N l®

• Z orito , Jef® de 18
J C f r E U * -  y M8" “
l * ? J Ü  a*p.naiert9 de la 
J ^ f j e  Economí» y Ha- 
* * " ' ? * ,  «bar: que con
^ r j  de febrero del afio en£j{feSufi ,.>< i . .AlifiihiH

!i
ritcieada. En repre-
» tr PKiltrva*

¿  emitió la solicitud 
Ai*»- “ Patente de Inven- 

«?  ^ o r  Ministro de Eco-

f«br*ro oe su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicite, 
mandando devolver un ejem 
piar de la d e s c r i p c i ó n  y 
reivindicaciones con la cons
tancia de ley .—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de febrero de 1963. 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para Iob e f e c t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
febrero de 1963,

Argentina M. de Chávez.

16 M. y 15 A. 63.

T

00»

A QUIEN INTERESE:
Guando usted solicite 

una publicación en  LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Adm inistrador en 

la Tipografía N adonaL

- * d »  a» n . v  PWiii»

daaiMbod* «*> E"i-
3 « l  29. E¡ndhov*n. Ho- 

fsagoa pedirse sirva 
patente por un pe* 

veinte sñ^s, para el 
denominado: “ Método 

^  producir puevas Difenil
Sulfoxidos o Sulfuro» 

j^htjogenados’ ' '  del c u a l  
'jp p fio  descripciones por 
IdaSodOr reclamando como 

m exclusiva propiedad lo 
miteoido en las hojaB de rei- 
iMjesciones que se adjuntan 
(•dsín p<* duplicado, Pré
galo el P'der i ara que se ra
gú  y »  me devuelva, y en su 
eportuoidsd, aop ieo conceder 
|t patente que solicito, man 
M o  devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindica* 
efeoo con U constancia de 
bf,—Tegucigalpa D. C.. 6 de 
ftérerc de 1963 —Daniel Cas- 
mi ” Lo que se pene en co* 
Mepticniodei publico para toa 
éstos de ley--Tegucigalpa, 
A C.. 6 de febrero de 1963,

i
AttbZimN» M. OS CqÁVKZ

KM. y 16 A. 63.

la infrascrita, Jefe de la 
de Patentes y MarcaB 

M Fábrica, dependiente de la 
Satetaria de Economía y Ha- 

tace saber, que con 
Mtha 6 de febrero del afio en 

ae admitió la solicitud 
Uedíee; “ Patente de Inven* 

Sefior Ministro de Eco- 
*"■1* í  Hacienda.— En repre- 
*****  de N. V, Philips' 
vMNlsmpenfabrieken, entidad 
"Modesa, domiciliada en Em- 

29. .Eüujhoven, Ho* 
y * , ,  Veflg° a pedir se sirva 
2 ? ” rt® patente por un pe* 

ae veinte aftos. para el in- 
T »«n o ® ia a d o : un método  
_ P tonuaR nuevos d e b í* 
2 " J ¡ *  arbnotruzol, del

*■ J¡ücripcione*^  recta mando co
is r-nati ***k**iva propiedad 
^¡^«*® en  las hojas de 
W adjun*

Mr dap’icado. 
■ Poder para que se 

* 16 devuelva, y en

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven- 
ción.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Shell Internatio
nale Research Maatechsppij N. 
V.. domiciliada en 30 Carel van 
Byfandtfaan, La Haya, Países ( 
Bajos, vengo a pedirle se sirva 
concederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado: método 
PARA CEMENTAR ENTUBACIO 
NES EN UNiPOZO, Y APARATO 
PARA SLf REALIZACIÓN, del CU al 
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se 
adjunten también por duplica 
do- Presento el pixler para 
que razone y se me devuel* 
va, y en su oportunidad, suplí* 
co conceder la patente que so
licito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones con i» cons
tancia de ley .— Tegucigalpa, 
D. C., 12 de enero de 1963.™ 
Daniel Casco L ”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 6 de febre* 
ro de 1963.

A íiu B N T itrá  M: d k  C h A veís

pozo , del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojas de reivindica 
ciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y 
se me. devuelva, y en su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar d e  la 
descripción y reivindicaciones 
con la constancia de ley. —Te
gucigalpa, D. C.. 12 de enero 
de 1963.—Daniel Casco L ."  Lo

CO i fe^h* *ul .o d* n vimbre ’ e 
mil no veden toa sesenta y dos, *e 
presentó ante este Despecho, Juan 
Ramón Arsajo Goel!o, m sjor de 
edad, labrsdor, hondurefio y vecino 
de Is tifies de El PlUgüin, j írladfe- 
cióa de este Distrito Centre!, solici
tando Titulo Supletorio s o b r e  el 
siguiente inmueble: Terreno rural 
denominado El Chorro, ubicado en 
la Montaña de San Juan, de una 
extensión, más o menos, de seis 
maozanas, cuyos limites se descri
ben ael; al Norte, con propiedades 
de los ssñares Valladares y Ju\n 
Pavón; al Sar, con terrenos de ls 
j*ss Santos Soto y  ¡Manuel Lafnez, 
al Oriente, con terrenos de dofia 
Genoveva Arauj >, y al Ponteóte, 
con terrenos de Miguel Sflva. Dicho 
terreno lo hubo el señor Juan Ra
món Araujo Coello, por compra 
hecba a Maríi Isldra Coello viuda 
de Arauj >. Y lo ht posnido por más 
de dDz años en una forma quieta, 
pacifica y no interrumpida, no ha* 
bteodo otros poseedores protndivi- 
io. Para acreditar tales extremos, 
ofrece el testimonio de loa testigos 
Nicolás Araujo Salgado, José Angel 
Ortega y Manuel Lafnez, todos ma
yores de edad, casidcs, propietarios 
y vecinos de El Pillgüín, urtsdlo
ción de este Distrito Central.—Te-

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, el público 
en general y para los efecto» 
Óe ley hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
miércoles veintisiete de los co
rrientes, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente: Finca Talan guita, 
simada en jurisdicción de Ce
dros, de este departamento, 
en el sitio proindiviso llamado 
también Talanguita, cuyos lí
mites generales son: al Norter 
La Veracruz del Suyatal, al 
Sur, terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de 
la familia Villafranca, y al sitio 
denominado San Antonio de 
Jalapa; al Oriente, terrenos 
de Pedro Martín, y al Ponien
te terrenos de la Concepción 
y de Las Planchas; que en losque se pone en conocimiento.^ .

¡del público para los efectos de|g«cbí*lp«» c  < i® de noviembre limitados está la
ley Tegucigalpa. D. C., 5 de 
febrero de 1963.

A r g b n t i n a  M. d b  C n A v s z

16 M* y 15 A. 63.

Oblando E. Cáucamo T., 
Silo.

16 M. 63.

16 M. y 15 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
cienda, háce saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Shell Internatio
nale Research Maatschappij N> 
V-, domiciliada en 30 Carel van 
Bylandtlaan, La Haya, Países 
Bajos, vengo a pedir se sirva 
concederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para e! 
invento denominado: mejoras

La infraacrlta, Jefe de la Sección 
de Petentei y Merca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretoria de 
Economía y Hacienda, haee Mber: 
que oca fecha 6 de febrero del tfio 
sq cureo.ae admitió la toUoUad que 
dice: “ Patente de Invención.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
ciende.—Bu representación de E. 
1. Du Pont de Nemours And Com- 
p sn y , corporación organizada y 
existente bajo las leyes ael Estado 
1e Delaware, domiciliad» en loth y 
Market Street!. Wllmington, en 
d ebo Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva 
concederle patente por un período 
de veinte años, para el invento de
nominado: NUEVAS COMPOSICIONES 
HÍBBÍCIDAB, QUE CONTIENEN UBA- 
DILOS SUBSTITUIDOS NUEVOS FUO~ 
CKDVMLKNTO& T A B A  VBBVAUAB,
UBa CILGB s u b s t i t u i d o s  v  m k To d o
PARA COKTEOLAB VEGETACIÓN IN
DESEABLE, del cual a c ó n  p a ñ o  
resalí patones p o r  duplicado, re
clamando oomodesu exclusiva pro
piedad lo coo tenido en iaa hojas de 
raí vindicaciones que ee adjuntan 
tamb é i por oup.lcado, Presento 
el peder para que se razone y ae 
me devuelva, y en su oportunliad, 
suplico conceder 1»  patente que so
licito. mandando devolver un ejem
plar ae i» descripción y reivindica
ciones con la constancia de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 
W63-—Daniel Casco L” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
pete ios efectos de ley.—Tegucigal
pa, P. C., 6 de febrero de 1963.

A rgentina M . db Chávez

16 M. y 15 A. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El Infrascrito Secretarlo del Jua
gado Segando de Letras de lo Civil, 
del departamento de Frencisoo Mo
razán, al públloo en general y para 
toa efectúe legales, hace saber: que 
con fecha cinco de febrero del afio 
so curso, se presentó ante este Juz
gado, la señora Angela Oirsy Ze< 
laya, solicitando titulo supletorio 
lObce el siguiente Inmueble: Una 
caía urbaua, de paredes de adobe, 
ladrillo y piedra, entejada, enla
drillada, que está formada de una 
sala, dos cuattoa y una cocina, con 
sus servicies; que hay algunos ca
fetos y algunos árboles frutales en 
un solar sitúalo en el centro del 
pueblo de Ojoj^na, del departamen 
to d« Francisco Moratán, que mide 
y Umita: al Norte, veinte metros, 
con quebrada de San Joan de por 
medio, con propiedad de don Cris
tóbal Prats:a!8ur, mide veintinue
ve metros ochenta centímetros, 
calle de por medio, con oasa de don 
Cristóbal Prati; al Este, mide velo* 
sidós metros ochenta centímetros, 
coa propiedad de Hortensia Pérez, 
y al Oeste, mide dieciséis metros 
ochenta centímetros, oon casa de 
3on Angel Banegas Aceituno. D i
cho inmueble lo hubo por oompia 
que hizo a don Gustavo Garay hie
rra, y lo ha poeeido, de una mane
ra quieto, pacífica y no interrum
pida, por más de quince afio#, no 
bebiendo aobre la misma otros po- 
leedores pro indiviso. Para acredi
tar loe extremos de su solicitud, 
ofreció el testimonio de les señores 
Angel Hanegas Aceituno, Pablo 
Barahona,solteros, y Ramón Nieto, 
osea d o , propietarios, artesanos, 
mayores de edad y vaolnos de Ojo- 
¿one.—Tegucigalpa. D. C,. 7 de 
febrero de 1963.

[Hacienda Talanguita, consis
tente en una casa de bahare- 
que, cubierta de tejas, con su 
correspondiente cocina y de
más dependencias al servicio 
de la Hacienda, potreros, cul
tivos; inscritos los derechos 
proindi vi so» equivalente a la- 
mitad del referido sitio Talan- 
guita con el número 337 folio» 
det 393 al 395 del Tomo 126 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento; 
el inmueble descrito es de pro 
piedad de los señores Raúl 
A rellano Bonilla y Lilia Rodrí
guez de Martínez, q u i e n e s  
constituyeron primera hipóte 
ca para garantizar e! crédito 
hipotecario concedido al señor 
Arelfano Bonilla y Jorge L. 
Martínez, como consta en la 
escritora pública autorizada en 
esta ciudad el 14 de octubre de 
1955, por el Notario Manuel 
Torres Ramos. El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto caneelar al Banco 
Nacionat de Fomento, cantidad 
de lempiras, interese» y costas 
que el señor Avellano Bonilla, 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
postura que se haga será há
bil.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1963.

Rifando Cnrcía Perla, 
Secretario.

£t infrascrito, Secretarlo del J az 
gzdo de Letras Tercero óe lo Civil 
del departamento de Francisco M -■ 
tazán, al público en general y para

EN MONTAJE DE CABEZAL DE [ 108 efeCbos da 1#y’ h ' C6 wbar que

Del 16 al 25 M. 63.

Bpamtowdae Qpeuda B.,
Secretario.

U> M. y 19 A. 63.

El infrascrito. Secretario del* 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace s&bet: que en la 
audiencia del día viernes cinco 
de abril de] año en curso a las

/
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Nota:

nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta.’ el si 
guíente inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando; 
al Norte, carretera det Norte 
y propiedad que fué de Wah- 
Lutig, hoy de herederos; al 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y Cristina Kunemund, y 
al Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas
setenta y seis varas cuadradas_______
y setenta y cinco centésimas) 
de vara cuadrada y en él se j y nueve 
encuentra construida una ca
sa de piears y Jas demás pa- 
redes'de bahareque, compues
ta de tres piezas hacia la calle: 
tres cuartos interiores, tres 
cocinas, servicios de lavande
ro, baño, dos excusados de bo
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to eí dominio a favor de la se
ñora Elena Córdova de Grúdiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo 110 del 
Registro de la Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol- 
gar. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran tos dos tercios del ava
lúo el cual asciende a Ja can
tidad de diez y siete mil lem
piras. -Tegucigalpa. D. C., 5 
de marzo de 196$.

C O N V O C A T O R I A
La Embotelladora La Rpyna, S- A., se permite con

vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto d» nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
ai día siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: las 4 p. m.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

S* «apitea a toa que w fin  
origina!** para publicar** *z> 
LA GACETA procuran «*eri 
birlo* cea toda claridad, «i* 
mancha* ni borro**»*, pura «vi 
tur «qaiiocadttMr o pirdidc 
d* llampo «n d**cttrarlo*.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA  G ACETA, 7  procure 

m andar los originales de  

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

l ^ d e l R e * , ^
de este

nombrado al efeeto e\l*A

Fue? "
ro en

Epaudomulu Onceada R.,
Srio.

Del 11 M. al 2 A . 63.

caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: al Norte, tierra de ios se
ñor es 4Rey es; al Sur, sitio délos 
vecinos de Tal&nga; al Este, te 
rreno de doña Diomsia Garfn; 
y a) Oeste, terreno de Evarista 
Durón; inscrito el dominio a fa
vor de Ja Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de R. L., bajo 
el número 61, folios del 85 al 87 
del Tomo 132 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de 
R. L., adeuda al Banco Nació, 
nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 80.910.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notarios Juan 
Murillo Durón y Armando Ce* 
rrato Valenzueia.—Tegucígal- 
pa, D. C., 2 de marzo de 1963,

Rolando Gabcía Píoila, 
Srto.

Del 5 al 27 M. 63.

bierta con tejas, compuestas 
de doB piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado, I 
y una cocina; ubicado en u n 1 
solar que afecta la forma de 
un pentágono, con sos cinco 
lados desiguales, los que tienen 
la siguiente longitud; Al lado 
Norte, mide veinticinco me
tros y medio; al Sur, cuarenta 
metros y medio; al lado Po
niente, veintiséis metros; al 
lado Sureste, diez metros, li
mitado así: Ai Norte, propie
dad de José María Andrade y 
Gregorio Coello; al Sur, y al 
Oriente, el Río Chiquito, y al 
Poniente, callejón de por me
dio, con casa de doña Dolores i 
Alcántara; hay un muro de 
piedra para defender la pro
piedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo lar 
go de Ja ribera en la parle 
correspondiente a dicho solar, 
torciendo dicho muro en el 
lado Sur hacía el Poniente; 
que en este lado Poniente se 
construyó una parte de pared, 
con piedra, la cual mide unas 
veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en la par
te terminal Sur de dicho lími

te Occidental, existe una pared 
de adobe que se extiende de 
Sur a Norte, hasta llegar a la 
pared de piedra mencionada, y 
que esta pared ea ajena; tam
bién hay a continuación de la 
pared de piedra, otra pared 
de piedra, en la parte inferior 
y  de adobe en la parte superior, 
la parte de adobe fue construi
da por el propietario colindan
te sin permiso del dueño de la 
propiedad descrita, por lo que ] ,Bo; ,  ,u  om„  f 
ese propietario está obligado a j fian», ss rea b rí ej Joaurte 
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- «cincuenta mil w *
y el segundo en mil
tos lempiras, se
para hacer efectiva ea&tjy 
de lempiras, que e* 
señor 3. Alfonso Mejfc, , l 
señora Vittorina Badina’, ^  
Fornero; se advierta 
tratarse de segundalkibtíi* 
cualquier postara et hábñ.- 
Tegucigalpa, D. CM 4 de ̂  
20 de 1963.

Rolando  García Perú, ;

Del 9 al 18 M. 63.

R\ Vnl r ascrtfco, Secretario d*i }*
gado Primero de Letal 
te este riepartotoeirtode Triad*U— — —«vtJDmataMorazán, al público «a ge** 
para loa efectos de le;, bus 
que ea i* audiencia que te *14*  
rá en el Despacho deerteJo*^
el Ota claco de abd! M *?«**. - ’

demolerla* 
sión de dominio útil, sobre un 
terreno o solar ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad antes 
descrita, el cual mide y limita: 
al Norte, catorce varas con la 
propiedad descrita anterior- 
mente; al Sur, catorce varas, 
con propiedad de los herederos 
de José Mejfa; al Oriente, cin
co varas, con la playa del Río 
Chiquito, y al Occidente, cinco 
varas con un callejón, que 
parte de la calle de la Peniten
ciaria Central, hasta el Río 
Chiquito antes mencionado**. 
Los dos inmuebles descritos, 
están registrados a favor del 
señor J. Alfonso Mejía y lo 
están con los números, 101 y 
1X2, Folios 211 al 213, del Tomo

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán,’al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de loa co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el loca) que ocupa 
eate Despacho, ae rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
“ Vindel*\ situado en. jurisdic
ción de CedroB, de este departa
mento, que consta de cuarenta

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
dé ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho, el día veinte de marzo det 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 19) 
“ Una casa situada en el barrio 
“ La Plazuela”  de esta ciudad, 
de paredeB de madera y cu-
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sa de,cribe d» I, * |
Una casa dg Jublttcíijo 
catorce varas ds frente pwaij¡¡g 
varas de fondo, en forma ím ¡ ¿  
ro siete, paredes de adobe*, ^  
drlUada con ladrillo de cemita 
comiza, coa tus raeMcttm^ *  
y ventanas; de doéplsziadlnU%
? ua corredor por el nüflBobp 
de la oasa, y con I* misma fon** 
a casi, enladrillado con ¡tjnilp* 

cemento, teniendo adem4i uta 
na que mide seis rara* ó* inp* 
i neo de ancho, con* ladittt) ft 

barro y paredes de adobe», ta l  
casa entejad»; ubicada «tf teta 
de veinticinco varas de fita)* 
cincuenta de fondo; üttíidmé 
Puerto de San Lorenzo, ¿uta 
meato de "V*l\e, llml^ndo: ¿i* 
ce, Pita* Soto, calle de por 
sur, oon ceas y solar de Gona# 
do 0 ‘tva; al Orlente, en taá  
don Salvador Cfaávez, r il fttaj 
te, con el edificio de lietctalf 
mfias “ Benito Cenato”, 
calle; iDEoueWe inscrito**^ 
número 216, a páglnsa M 3j»« 
Tomo 21 del Registro di la ñ #  
oad del departamento 
Dicho inmueble •»& TaXflia* 
la cantidad de Cídco K¡¡ IaM" 
vLps. 5.000.00), y « rematutlj 
hacer efectiva la canthM** 
Trescientos Lempira* 
deberle el señor Kdgside*** 
A. al sefior José BomdeW» 
Se advierte que po*
primera licitación no a® ^
postaras que n° 
tercera» parte» del ^
clgalpa, D.

Rolando García ***
Sito

Del 13 W. a) * A.fó

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 

a l e ja n d r o  a r m u o  pin ed a ,
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envíen  para putí&* 
en LA GACETA,#*
e s ta r  e s c rito s  p e a t& &  

í r e n t e  y ,  s í

re, a máquina»
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